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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R v.ina nuestra Señora (Q . D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

R EA LES DECRETOS. i \

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, r 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Zaragoza á D. Ignacio Mendez de 
Vigo, que desempeña igual cargo en la de 
Granada. ¿

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  ( 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s , 1

LEOPOLDO O’DONNELL.
   (

De acnerdo con mi Consejo de Ministros, ' 
Vengo en nombrar Gobernador de la p ro - ( 

vincia de Granada á D. Francisco Sepúlveda, 
que desempeña igual cargo en la de Alicante. 1 

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  1 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

L E O P O L D O  O ’ D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo ds Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Alicante á D. Félix Fanlo, que des
empeña igual cargo en la de Segovia.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s  ,

LEOPOLDO ODONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Segovia á D. José de Lafuente Al
cántara, que desempeña igual cargo en la de 

. Almería.
Dado en Palacio á cinco de Noviembre de 

;  mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

' LEOPOLDO O’D O N N E L L .

1 De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
_ Vengo en nombrar Gobernador de la pro- 
i vincia de Almería á D. Gregorio de Goicoerro- 
1 tea , que desempeña igual cargo en la de San

tander.
_ Dado en Palacio á cinco de Noviembre de

mil ochocientos sesenta v dos.
• " I

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

~  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

L E O P O L D O  O’D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Santander á D. Antonio Cuervo, 
que desempeña igual cargo en la de Teruél.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

, El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

L E O P O L D O  O’D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Teruél á D. Manuel Somoza, que des
empeña igual cargo en la de Logroño.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

8 l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s , '

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Logroño á D. Félix María Travado y 
Fernandez de Landa, que desempeña igual 
cargo en la de Zamora.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n is t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

¡ > De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
" Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Zamora á D. Romualdo Becerríl, ce
sante de igual cargo en la de Avila.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre d( 
mil ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o ,  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

I L E O P O L D O  O’D O N N E L L .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A LE S  DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Francisco Perez 
y Gutiérrez el cargo de Diputado á  Cortes por 
el distrito de Caspe , provincia de Zaragoza, 

Arengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á  la ley 
de 18  de Marzo de 1846 y su adicional de 
16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ DE POSADA H ER R ER A

Habiendo renunciado D. José Falguera y Ciu
dad el cargo de Diputado á Córtes por el dis
trito de Cuenca , provincia del mismo nombre, 

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 1 8 de Marzo de 1846 y su adicional de 1 6 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a . G o b e r n a c i ó n  ,

JO SÉ DE POSADA H ER R ER A

MINISTERIO DE FOMENTO.

A guas.

limo. Sr. : De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección, y con el dictám en de la sección cuarta  
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos,
S. M. la R e i n a  (Q .  D. G.) ha tenido á bien autorizar 
á D. Juan Santiago Moreno y D. Manuel Paulino Cor
tés para que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, utilicen loe ag,uas elel m anantial
que existe entre las cuevas de Mateo Alonso y F ra n 
cisco Sánchez, en un molino de aceite que poseen en 
el térm ino de Moratilla de los Meleros , provincia de 
G u adalajara ; debiendo ios concesionarios dejar el 
agua necesaria para el abrevadero público que han 
de construir á sus expensas, y sujetarse además á 
jas condiciones siguientes:

4 .a Se ejecutarán las obras con arreglo al pro
yecto presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

2 .a El agua que se tome en virtud de esta au to
rización no podrá destinarse á otro uso que al espe
cial para que se concede.

3 .a Se entenderá caducada esta concesión si en 
el término de un año no se hubiese dado principio á 

las obras.
Do Real orden lo digo á V. I. para su conoci

miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y . 1. mu
chos años. Madrid 3 de Noviembre de 1 862 .

V EG A  DE ARITCÍJO

S r. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : En vista del expediente promovido por 
D. José Andreu y Miser , y de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y con el d ictá 
men de la Ju m a consultiva de Cam inos, Canales y 
Puertos , S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
autorizar á dicho interesado p ara que , salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero  , ap ro
veche las aguas subterráneas de la Riera de G abar
re  en el riego de tres hectáreas de terreno de su 
propiedad, sita en el manso llamado José Miser, té r
mino de Ganet de M ar, provincia de Barcelona , con 
estricta sujeción á las condiciones siguientes :

4 .a Se ejecutarán las obras con arreglo á la m e
moria y planos presentados y bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

2 .a Si alguno de los ángulos que íijan la d irec
ción de la mina , señalados en los documentos, resul
taren equivocados al replantear la línea , se estable
cerá esta de manera que no atraviese otras propie
dades que las que en el plano se figuran a trav e
sadas.

3 .a No se interrum pirá el libre curso de las aguas, 
ni se destruirá margen alguna de las orillas de la 
Riera durante la construcción de las obras , deposi
tándose los productos de las excavaciones en sitio en 
que no alteren el actual régimen de las mismas.

4 .a Los pozos que se dejen abiertos se revestirán  
de ladrillo, y se cubrirán con bóveda ó losa, sobre la 
cual se echará una capa de tierra de un m etro de 
espesor.

5 .a El agua que corresponde á esta concesión no 
podrá destinarse á otro uso que al especial para que 
se concede.

6 .a Esta concesión y autorización caducarán  si 
en el término de un año no se dá principio á la* 
obras.

De Real orden lo digo á V. I. para los efecto* 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Noviembre de 4 862 .

VEGA DE ARBXXJO.

Sr. Director general de O bras públicas.

limo. S r . : En vista del expediente promovido poi 
D. Pedro M ártir E s tra d a , y de conformidad con h

propuesto por esa Dirección general y con el d ictá
men de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, S. M. la R e i n a  (Q. D. G .) ha tenido á bien 
autorizar á dicho interesado para q u e , sin causar 
perjuicio á tercero , ilumine aguas en el territorio lla
mado Tueda , término de San Feliú de G uixols, pro
vincia de G erona, dejando la décima p arte  de las 
que encuentre para el abastecimiento de dicha villa, 
y pudiendo disponer de las restantes como dueño ab
soluto , conforme á lo prevenido en el art. 27  del Real 
decreto de 29 de Abril de 4860 .

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de No
viembre de 1862.

VEGA DE AR1VIIJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : En vista del resultado del expediente  
promovido por D. Márcos Navarro Palao, y de con 
formidad con lo propuesto por esa Dirección general,
S. M. la R e i n a  ( Q. D. G .) ha tenido á bien au tori
zar á dicho interesado para q u e , salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, practique inves
tigaciones con el objeto de iluminar aguas en la loma 
del partido de la Olla de los R io s , término munici
pal de Yecla , provincia de M urcia; pudiendo dispo
ner á perpetuidad de las que encuentre , con arreglo  
á lo prescrito en el art. 27 del Real decreto de 29 de 
Abril de 1860 .

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Noviembre de 1862 .

VEGA DE ARRIMO.

Sr. Director general de Obras públicas.

rESO LU C XO N ES TO M AD AS PO R  EX* M IN IS T E R IO
DE MARINA.

Octubre 31.  Ordenando se e m b a r q u e  de. dotación en 
la goleta Vencedora  el segundo Ayudante  del cuerpo de 
Sanidad de la Armada D. Ar>ioifio Ruiz de Valdivia y Agui- 
lí»ra.

N oviem bre  4.* Concediendo dos meses de próroga á la 
licencia que por enferm o se halla disfrutando en esta  
corte  el Teniente  A y u dan te  del quinto batallón de in fa n 
tería de Marina D. J u an  Estrada y Fernandez.

Id. 3. Idem ingreso en i a escala  de reserva al seg u n 
do Piloto g radu ado de Alférez de navio D. Diego S á n 
chez Romero.

Id. id. Creando la plaza de segundo Secretario  en la 
Com andancia  general del apostadero de F ilipinas ,  y d e
term inando e f  sobresueldo que ha de disfrutar  el prim e
ro y segundo Secretario .

Id. id. Confiriendo la Asesoría del distrito m arítim o de  
Avilés al licenciado en ju r isp ru d e n cia  D. Carlos  Palacios  
y Martínez.

Id. id. Concediendo m ejora  de antigüedad á los T e
nientes de navio D. Manuel Pasquín y de J u a n ,  D. Carlos  
Tineo y Martínez,  D. Jo?é Osteret y Godos,  D. Pedro de 
Prida y Palacios  y D. José Aguado y Rojas, debiendo q u e
dar inscritos según se expresa  á continu ación :

Orden de an tigü ed ad  en que han de q u ed a r inscritos en e l  
escalafón de su  clase los Tenientes de navio  que se m e n 
cionan á continuación, como consecuencia del año de abo- 
no concedido por Real orden de esta fech a .

j D. Manuel Pasquin .
D. José Osteret.
D. Pedro de Prida.
D. Carlos Tineo.
D. José  Aguado.
D. José María Nuza y Gómez.
D. Manuel Pasquin y de Juan.
D. José O l t u e t  y Godos.
D. Francisco Más y Fernan dez .
D. Adolfo de Menacho y Celle.
D. Pedro de Prida y  Palacio.
D. Carlos Tineo y Martínez.
D. Pedro S u rr á  y Rui!.
D. Manuel Fernandez y Coria.
D. Jo.vé Aguado y Rojas.
D. Ramón Biabo y Moran.
D. Rafael de Aragón y Rodríguez.
D. José Vez V Rama.
D. Agustin S e r r a n o  y Mayoral.
D. José de lleras y Donesteve.
D. José Ruiz é Higuero.
D. José Montojo y Salcedo.

Id. id. Concediendo cu a tro  meses de licencia para 1 
com prensión del departamento de Cádiz al T eniente  de na 
vio graduado D. Joaquín Goyeneche.

Id. id. Disponiendo qu e el p rim er  A vu d an te  del c u e r 
po de Sanidad de la Armada D. Bartolom é Paiau y Fio  
res em b a rq u e  de dotación en la corbeta  F erro la n a '.

Id. id. Concediendo cu atro  meses  de licencia para Vi 
go al Tenien te  de navio D. Fran c isc o  de la Cuesta  
Nuñez.

Id. id. Idem cuatro meses de id. para San Fernan do i 
Consultor del cuerpo de Sanidad de la A rm ada D. F r a n  
cisco del Rio y Cubillas.

Id. id. Disponiendo em barque de dotación en la cor  
beta Colon el segundo Ayudante del cuerpo de Sanidad d 
la A rm ada D. Pedro Ron y Badina.

Id. id. Aprobando haber despedido del servicio el Ce 
m andante genera! del apostadero d * la Habana á los Pi 
lotos particulares  D. Pedro Mesa y D. Carlos Perin.

Id. 4. Disponiendo que el T eniente  de navio D. Jo: 
Espin y Martínez cese en el desempeño del carg o  de pr¡ 
mer Ayu dan te  del tercio naval de Barcelona.

Id. id. Nombrando Asesor del distrito m arítim o de Vi 
ra al licenciado en jurisprudencia  D. Antonio  Ballester  

i Segura.
Id. id. Relevando del carg o  de A y u d an te  de la Gomar  

dancia del distrito excepcional de Santiago de Cuba 
} Subteniente graduado de infantería de Marina D. Salvad  
3 Villaescusa.

Id. id. Nombrando respectivam ente para la pr im era  
segunda ayudantía de la Com andancia  del tercio naval  

1 Vigo al Capitán de infantería  de Marina D. F r a n c is
5 García  Sola y  al Alférez de fragata graduado D. Ped

Molí y Calafat.
Id. id. Resolviendo la separación del servicio  del s 

s gundo practicante D. Angel Diaz y  Moreno.
Id. id. N ombrando C om andante de la goleta Prospe: 

dad  al Teniente de navio D L ean d ro  Alesson y Miiiau.
Id. 5. Nom brando Comisario I n terv en to r  del arsei 

de Cavile al Oficial prim ero del cuerpo adm inistrativo D 
José María Fernan dez.

Id. id. Desestimando instancia del m atricu lad o del G 
ve Francisco  Martínez en  solicitud de que se le exim a  
servic io .

Id. id. Nombrando Comandante  de la provincia  ma  
1 tima de Huelva al Cap'tan de fragata D. Miguel Delgí 
o Ballesteros.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA... A

En la villa y  c o r te  de Madrid , á 5 de Noviem bre de c
1 8 6 2 ,  en los autos que penden ante Nos por recu rso  de e
casació n seguidos en el Juzgado de prim era instancia de \
Estepa y en la Sala segunda de la Real Audiencia de S e -  r
villa por D. Antonio Morillas y D. Gotizalo Morillas con (
D. José Joaquín  García  sobre tere  ría de dominio: c

Resultando que D. Antonio Morillas estuvo d e s e m p e -  r
ñando el carg o  de Recaudador y Depositario de c o n trib u -  z
ciones y gastos municipales de la villa deG ilena por nom* ¿
bramiento del Ayu ntam ien to  de la m ism a en ios años de s
1 8 5 5 ,  1856  y p r im er  tr im estre  de 1 8 5 7 ,  en garantía  del c
cual  otorgó con su esposa Doña María de los Remedios c
Vergara un a escritura en 22 de Marzo del prim ero de di
chos a ñ o s ,  que se renovó en el siguiente, por la qu e  obli-  
garon á la seguridad de aquellos fondos todos su s  bienes,  
y se consti tuy ero n además p o r  sus fiadores los hoy d e -  c
mandantes D. Antonio  de Luna y D. Gonzalo Morillas,  á |
favor  de los cuales hipotecaron dichos consortes ,  para el (
caso de que experim entasen  algún perjuicio  por su cau sa ,  {
una casa en aquella villa y dos pedazos de olivar  en su (
té r m i n o :  , ;

Resultando que D. Antonio Morillas dió dos pagarés en (
1856  y 14 de Abril de 1857  á D. José Joaquín  García por (
la cantidad el p rim ero  de 4.781 rs., que de orden de este (
hab a recibido de la casa d e V e ra ,  de Sevilla, para a tender (
al p a g o  de los tr im estres  de aquel año, y se obligó á de- 
volvérselos en la Navidad del m ism o,  y el segun do,  de (
3 .219  rs. á pagar en Santa María de Agosto en cebad i ó (
trigo al precio corrien te  en aquella f e c h a :

Resultando que por otras dos obligaciones escrituradas  
de 28 de Marzo y 27 de Mayo de 1857 se com prom etieron  
D. Antonio Morillas y su esposa á satisfacer á D. Agustín  
Alvarez Chocano 19.578 rs. en igual dia 28  del siguiente  
año de 1858 ,  que les había prestado en 7 de Agosto y  6 
de Noviem bre de 1847,  y á D. Manuel Rivero 1.240 rs. que  
les tenia dados para sus necesidades,  hipotecando dos pe
dazos de olivar en el partido de Cortijueio:

Resultando que de las cuen tas  generales que prerentó  
Morillas al A yu ntam ien to  de Gilena de los fondos en co 
mendados á su recau d ación ,  resultó un descubierto  ae  
15.881 rs.  45  cents ,  que le mandó dicho Ayu ntam ien to  
en treg ar  en la Tesorería  del m ism o :

Resultando que en 15 de J u n i o  de 1857 Morillas y su 
esposa ven dieron á D. Antonio de L u na y á D. Gregorio  
Morillas en el partido del.Corti jueio por precio de 4 .000  
r e a le s ,  entendiéndose este á cuenta  de los 16 .592 rs. que  
com o fiadores suyos habían satisfecho por ellos :

Resultando que por escritura  de 23 del mismo mes de  
Junio hizo suyas  D. Antonio de Luna las obligaciones que  
los consortes  Morillas tenían para con D. Agustín A lv a
r e z , á quien se obligó á pagar,  y este aceptó ,  los 17 .700  

í reales q u eaqu ellos,  le debian, v q u e  por otra otorgada en 
I el dia s iguiente  24,  se com prom etió  el m b m o  D. Antonio  

rlf* I.iin .4 s Aventar los eré>Ltod ’-i’-'c io num  c e n 
tra sí, importantes 4 2 . ÜM r s . , en pago ue ios uuuies m
vendieron varias  f incas,  c u y o  valor, agregados los 4 0 0 0  
reales de la venta  hecha al propio Lu na y á D. Gonzalo 

I Morillas por la sobredicha escr itu ra  de 15 do aquel mes,  
ascendió á 4 2 .470 r s . , expresand o se los daban para que  
fuese satisfaciendo y obteniendo de los acreedores  los 

I finiquitos v resguardos c o n v e n i e n t e s , reservándose la 
otorgante  Doña María de les Remedios Vergara usar  de 
su derecho y hacer  valer ei privilegio de antelación y I preferencia  de su crédito  dotal si algún acreed or  preten-  I diese inquietar al D. Antonio de Luna, el cual,  en c u m 
plimiento del anterior  contrato ,  satisfizo desde s u j e c h a  a 
la de 18 de Agosto siguiente la cantidad de 3 7 .0 3 5  rs . :  

Resultando que habiendo pedido D. José Joaquín  G ar
cía ,  al ven cim iento  del prim ero  de los dos pagarés de  

| que se ha hecho m érito,  que D. Antonio Morillas le r e c o 
nociera y no podido notificarse á este en persona por 
no ser bailado, se presentó á verif icarlo en 25  del mismo  
mes de J u n i o ,  despachándose en su c o n secu en cia  m a n 
dato de ejecución por su im po rte  de 4.781 r s . , así com o  
después se libró otro á instancia  del m ism o García por la 
cantidad de 3 .219  \s á que ascendía el otro  pag aré  , r e 
cayend o en un a y otra  ejecución sentencia  de rem ate :  

Resultando que en ese estado y en 1.® de Agosto del 
m ism o a ñ o  de 1857  presentaron demanda de tercería  Dou 
Antonio Luna y D. Gonzalo Morillas, pidiendo el d esem -  

J b a r g o d e  las mieses de tr igo procedentes de cu atro  fanegas  I de tierra en la dehesa del Marqués de Estepa y de las de 
Calzada en 14 aranzadas de olivar  de la pertenencia  del 
ejecutado, qu e  este llevaba en medianería con el e jecu tan 
te D. José Joaquín G a r c í a , em bargadas como si fuesen  
de a q u e l , y la suspensión del aprem io m an d an d o  se les
entreg aran  libres de toda responsabilidad:

Resultando qu e D. Antonio de Luna p¡ esentó por sí solo 
I otras dos dem and as de tercería en 4 de E n e ro  del mismo  

raes y 8 de F e b re r o  de 1858 con la solicitud de q u e  se 
declarase q u elas  a ran zad as  de olivar ,  situadas en el p a r 
tido del Cortijueio,  en  suerte  de m ayor  porción que ha
bían sido em bargadas  com o de la per ten en cia  de D. A n 
tonio Morillas, le correspo ndían  á él en plena propiedad,  
y se mandase en su consecuen cia  a zar  el em bargo hecho  
de e lla s ,  y que se le entregasen libres de toda responsa
bilidad. con suspensión de las diligencias de aprem io, y 
alegó que las mieses y fincas em bargadas las habían a d 
quirido él y D. Gonzalo Morillas en pago de lo que tu v ie 
ron  que satisfacer por D. Antonio  Morillas com o sus fia
d o r e s , y  Lu n a  ad em ás  para a ten der  á otras  obligaciones  
con que parte  de la finca estaba gravada : que las leyes, 

t no solo obligan al deuder á satisfacer  al fiador c uan to
por él pague , sino que adem ás ,  «aunque haga el pago por  
su voluntad sin reco n v en ció n  j u d i c i a l , no es esto in co n
veniente  para que deje de co b r a r  á su vez del deu dor,  
caso en el que se hallaban los exponentes  , por cuanto no  
habiendo entregado su alcance el deudor piinc-ipal, paga
ron  por él sin formal r e q u e r im ie n to , tanto po rq ue com  

>> prendieron la obligación en qu e estaban de hacerlo ,  como
por evi tar  costas y gastos si el Ayuntam iento  i e s d e m a n -  

1 daba:  por último,  que Luna habia satisfecho ya todas las 
cantidades que resultaban de los docu m en tos  presentados,  
y por con sig u ien te ,  y siendo válidos los c o n t r a t o s ,  les 
pertenecían legítima y exclusivam ente  los b ienes  e m b a r -  

e gad o s ,  cu y a  reivindicació n pedían por la acción com po-  
‘ t e n t e :

Resultando qu eD . José Joaquín G arcía  pidió se deses
timasen las te rcerías ,  y se declarasen adem ás nulas y  dt 
ningún valor las enajenaciones hechas por el deudor en 

é f«»vor de los dem an d an tes ,  y expuso que estos no h a b b r  
hech o pago alguno ni obtenido carta  de lasto contra  e 
deudor principal en el 15 de Ju n io  de 1 8 5 7 :  qu e lases  
c r i tu r a s  de venta tuvieron por objeto p o n e r á  salvo todo, 

y  los bienes de aquel de las r e d a m a ci o n e s  hechas  p o r  e 
exponente  para  el cob ro  de sus créditos  , prestándose  
ello D. Antonio de Luna y D. Gonzalo Morillas por se 

al el prim ero h erm an o  c arn al  y el segundo h e r m a n o  poli 
>r tico del deudor,  haciéndose cóm plices  de la ficción de h

ventas ó al m én o s  com pradores de mala fe c om o entera  
y dos del engaño proyectado por el último en fraude de ic 

le créditos de García , qu e  ne podía ig norar  que la escritur
?,o de 24  de Ju n io  de 1857  para  la venta de las aranzade
ro de olivar  se motivó en datos y  c ircu nstan cias  gratuita

supuestas y con trad ic to r ias ,  siendo con la de los sembr;  
3 - dos de trigo y cebada un verdadero alzam iento  ó desapz

ricion absoluta  de los bienes  del deudor en perjuicio c 
i -  los acreedores  legítimos: que el engaño y frau de del cor

trato aparecía  consignado en dicha escritura  por la re 
tal serva  qu e  hizo Doña María de los Remedios Vergara , pi
an el m ezquino valor  dado al o l iv a r ;  por los créditos  qi

contrajo  el d eu do r  poco ántes de otorgarla  y  cu an d o se 
ro- habían hech o  varias  notificaciones  para que com parecí
iel se á reco n ocer  uno de los pag arés  del exp o n en te :  qi

con arreg lo  á las leyes el fiador no tiene acción á cobr  
í -  lo q u e  no haya pagado ni á aseg u rar  las resultas de ¡
do fianza, estándole hipotecados especial  y señaladamente bnes suficientes:

Resultando que después de acusada k  r ^ ldj “ 
ntonio Morillas y detenerse  por su parle  p o r c o n  test a 
as las d e m an d as ,  se recibió  el pleito a p r u e b a ,  q u e  he 
la s  las q u e  a r t icu la ro n  las partes,  dictó sentencia' 
i t 9  de Agosto de 1859 ,  que revoco la S a l a  segu da de  
l Audiencia de Sevilla en 8 de O ctu bre  de 186C id .ec la  
indo por bien hechas  y form adas las te r c ^  as d ® ^ i  ‘ 
onzalo Morillas y D. Antonio de L u n a ,  y  q u e pertene  
an y correspondían los bienes sobre q u e s e  " - te rp u sie  - 
m  en pleno dominio y propiedad á los referidos D G o ü -  
,1o Morillas y D. Antonio  de Luna re=,peclivatneut. , 
laudando q u e s e  alzasen los em bargos  y . q u e  se es  d .o -  
,n  y entregasen los bienes libres de to a . »p 
ad, reservan d o á D. José  Joaquín ( jarcia  su derecho paia  
ue lo ejercitase cóm o y contra  quien viere conv enirle :  

Resultando q u e este in terpuso el actual r e c u rs o  de c a -  
acion ,  fundado en ios motivos siguientes :

!•* E n  la ley 7 .\  tít. 1 9 ,  Partida 5 . ,  c i l a d e e n  nn o
e los considerassdos de la se n te n c ia ,  qu e e-  - P 
s m ism a,  qu e exige en su p r im era  parte  p a ia  .• ■
e las enajenaciones qu e se dicen h ech as  con ii k  . 
n fraude de los acreedores que haya  precedido a uPn-  
énacio n al pago de la cantidad demandada al aera o r ,  i o 
sí en la s e g u n d a , en la que requiere ,  c uan do la e n a je n a -  
ion es por título lucrativo ú n icam en te ,  el perjuicio de loŝ
►tros acreedores  y cuando es por título oneroso —- q u e  e»
1 caso de la c u e s t i ó n —  f ra u d e ,  engaño y m ala le en  es 
leudar y en los adquirentes  de los b ien es ;  y co m o  en  lo* 
tutos esté  probado con clu yen tem en te  el frau d e  y engañe’ 
leí deudor*D. Antonio Morillas , y qu e  esto lo sabían ios  
:om p rad ores ,  es visto h ab erse  Filiado al tenor literal, cía* 
o, explícito y te rm inan te  de dicha ley, explicada d e r m is -  
no modo por Gregorio  López en las glosas 35  y 37 por 
). Joaqu ín  Esc rich e  V en ia Enciclopedia española d e  D e 
recho y A dm inistración:

2.® En que se ha dejado de aplicar tam bién b  p r i -  
nera parte de dicha ley a! deudor malicioso Morillas, 
jue trató de burlarla ,  com etiendo para ello hasta un deli
ro , toda vez que hizo la enajenación de los bienes cuando  
estaba llamado á reconocer el vale q u e el re cu rr e n te  h a 
bia presentado para p reparar  la e je c u c ió n ,  y de-pues de  
:ála lo tres veces  v condenado por desobediencia en ia 
multa de 200  r s . :

3.° La infracción de la ley 40, til. 28 , Partida o. , que  
hablando de las diversas  m aneras  com o ganan los h o m 
bres de mala fe las cosas,  y de ia devolu ción de lo siru to>  
en cada una de efias, manda , al tra tar  del caso en qu e ¿r  
adquiere  por un titulo justo , pero sabiendo que el c o m 
prador  nu tenia derecho á e n a j e n a r ,  que se devuelvan  
solam ente los frutos p erc ibidos , excepto  en c u a tr o  caso - ,  
siendo ei prim ero cu an d o «ia he reda t vende alguut. b o 
rne p ú a  facer  en sañ o  á a q u e llo s , aquí debe a lg o ,  s a 
biendo el engaño el com prador  , » lo cual dem uestra  que  
las enajenaciones por titulo oneiOK) se revocan cu a n d o  
se prueba el engaño ó fraude en el vendedor y el a d q m -  
r e n t e ,  y este debe devolv er la finca con todos los fruto*

v n¡)« tjq podido percibir  « cá cualquier  que  
ganase «a hereda!  cu »««»*^. * ^  --
"nudo de to rar  la hered.st con los frutos que ende llevo 
é aun con los que ende pudiera llevar el señor de la he~
redat .»  .

4.° Por haberse aplicado á e*te caso ía ley 9. , DL 
Partida 5 .a, suponiendo que Mondas no vendió con nona 
fe ni con fraude , malicia  ni e n g a ñ o ,  á sus acreed ores ,  
po rq ue enajenó cuando podia h a c e r lo ,  ignorando io que  
pretendía el n cú rren le  , pues p. e-c indiendo de qu<! a(> 
sabia lo mismo que los c o m p r a d o r e s , os lo cierto que t u  
estos autos no se ha tratado de r e v o c a r  el pago hech o a 
un acreed or ,  sino una com p raven ta  maliciosa y hecha en  
fraude de legítimos a c r e e d o r e s ;

Y  5.° En la infracción de la ley 8 .a, tít. 15, Partida ó. , 
por con star  que cuando D. Antonio de Lu na co m p ró  los 
pegujares,  fué avisado por el r e c u rr e n t e ,  quien se negó á 
reconocerle  como du eño por ser  acreed or  de Morillas, te
n e r  iniciada la dem anda ejecutiva en el Juzgado de E s te 
pa y por haberse reafizado la venta después de la d e s 
obediencia  de aquel  á las órdenes de la A u toridad :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coisa 
y Pando:

Considerando que la cuestión qu e ha sido objeto de  
este pleito versa ún icam ente sobre si la venta que d e s ú s  
bienes hicieron D. Antonio Morillas y su m ujer  Doña Ma
ría de los Remedios Vergara á D. Gonzalo Morillas y Dou 
Antonio L u n a ,  fué con malicia  y en fraude del acreedor  
D. José Joaquín G arcía :  .

Considerando que para justificar este hecho 39 han  
sum inistrad o  pruebas,  que ha apreciado 1a Sala sen ten 
ciadora com o ha estimado ju sto  en uso de s u s  f a c u l ta 
des, sin que contra  esta apreciación se haya alegado in 
f racc ión  a lg u n a :

Considerando que habiéndose estimado por el í n b u -  
nal senten ciador  que la ven ta  no se hizo maliciosam ente  
y en fraude del acreed or  G a r c í a . no han podido in fr in 
girse en este caso las leyes de Partida in vocadas en el 
r e c u r s o ;

Fallamos qu e debem os d e c la r a r  y declaram os  no h a 
ber lugar al interpuesto  por D. José Joaquín García  , á 
quien co n d en am o s en las costas,  y devuélvanse los autos  
á la Audiencia de donde proceden con 1« certif icació n  
correspondiente.  . . .

Asi por esta n u estra  sen ten cia ,  qu e  se p u b l ic a ra  en la 
Gaceta é  insertará en la Colección legislativa  , pasándose al 
efecto las copias necesarias,  lo pronunciarnos , ^mandamos  
y firmamos.=*=Ramon López V a z q u c z .=  Sebastian Gonza-  

’ íez N a n d in .= G a b r i e l  Ceruelo de Y elasco .*»  Joaquín de  
Palma y Y i n u e s a .= P e d r o  Gómez de Hermosa . « P a b l o  Ji
m én ez  de P a l a c i o . « V e n t u r a  de Coisa y Pando.

Publicación.— Leida y publicada fué la sen ten c ia  a n 
terior por el limo. Sr. i). Ventura de Coisa y P a n d o , Mi
nistro  del Tribunal Su prem o de Justicia , estándose ce ie -  
brando audiencia pública en su Sala p r im e ra  el día de 
hoy, de qu e certifico com o Secretario  de S. M. y su E s 
c r ib an o  de C ám ara .

Madrid 5 de Noviembre de I 8 6 2 .« D i o n i $ ¡o  Antonio da 
Poga.  _

En la \í! 1 a y corle  de Madrid, á 5 de Noviem bre de 
1862  . en los autos  que por re cu rs o  de casación penden  
ante  N o s,  segmdos en el Juzgado de prim era  instancia  
del distri to  del Salvador  de Granada y en la Sala p r i m e 
ra de la Reai Audiencia de la m ism a ciudad por la Mar • 
quesa do B ogaraya con D. Antonio  Ruiz de la F u e n te  so
bre dación de cue ntas:

Resultando que por m uerte  del Marqués de Lu gros ,  
i bajo testamento en que legó á su esposa la Marquesa de
• Bogaraya el quinto de sus bienes con  la sexta  parte  de
; las"rentas que produjesen sus m ayorazgos , n o m b ran do
1 con otros  por sus albaceas  tes tam en tario s-co n tad ores  y
i partidores in so lid u m  á Ü. Antonio Ruiz de la F u e n te  v
: al hijo de este D. Fran cisco  Ruiz de la F u e n te  Izquierdo,

se  prom ovió ju ic io  vo lun tario  de tes tam entaría ,  y cale- 
s brada ju nta  de interesados, n o m b raro n  estos a d m in is tra -  

t r a d o r  judicial  de los bienes, relevado de fianza, á Don 
s F r a n c isc o  Ruiz de la F u e n te  Izquierdo , el c u a l  aceptó  el 
a carg o  en 29 de Agosto s ig u ie n t e :
s Resultando qu e en la pieza separada de a d m i n i s t r a -
►, cion pidió la Marquesa que D. Antonio Ruiz de la F u e n te  
i- rindiese en el térm ino qu e se le señalara  las cuen tas  g e n e -

Í rales de su adm in istración  , com prendido el período t r a s 
c u r r id o  desde el fallecimiento del Marqués su esposo, hasta  
el dia qu e  le sustituyó su hijo D. F r a n c isco  en dicho  

-  ca rg o  ; bajo apercibim iento  de in struirlas  á sus exp en sas ,  
ir v  citó en apoyo las disposiciones de la sección 2 .a, tít. 9 .* ,
le y los artículos 402 y 50 3  de la ley de E n ju ic iam ien to
le c iv i l :
5-  Resultando que habiéndose m andad o por  auto del 20  
le de S et iem bre  se requiriese al D. Antonio Ruiz de la F u e n -
>r te para que en el té r m in o  de 15  dias p resentara  las c u e n -
u tas de adm in is tración  desde el dia en q u e  falleció el M ár-
e- qués de L u g ro s  hasta el 2 9  de Agosto en qu e su hijo Don

F r a n c is c o  aceptó el cargo de adm in istrad or ;  y  hech a sa«



b e r  esta  p ro v id e n c ia  , a c u d ie ro n  los ex p resa d o s  D. A n t o 
nio  y D. F ra n c isco  so l ic i tando  la reposic ión do a q u e l  a u 
to ,  ó in te rp o n ie n d o  en  o tro  caso  a p e l a c ió n ,  fu n d a d o  en  
q u e  el p r im e ro  hab la  sido solo u n  a lbacea  s o b re  q u ie n  
po d r ía  p e s a r  la ob l igación  de d i s t r i b u i r  la h e r e n c ia  , p e 
ro  no la d a r  c u e n ta  á los lega ta r io s  de los p ro d u c to s  i n 
h e r e n te s  á la m ism a  , toda vez q u e  n u n c a  fuer on a q u e 
llos p a r t e  p a ra  in te re sa r la  con su jec ión  á la legislac ión 
a n t ig u a  ni á la m o d e rn a :  q u e  al p r e t e n d e r  descend ie ra  de 
su  c a r á c t e r  d e  a lb a c e a  al de a d m in i s t r a d o r ,  y q u e  diese 
c u e n ta s  á u n a  legatar ia  , ú n i c o  concep to  q u e  tenia  la 
M a rq u e s a ,  era  c a m b ia r  c o m p le ta m e n te  la n a tu r a l e z a  de  
las cosas y  p ro c e d e r  de  una  m a n e r a  c o n t r a r i a  al p r e c e p 
to de  la ley , pues to  q u e  el a r t .  402 de la ley  de  E n ju ic ia 
m ien to  civil solo im pon ía  al a d m in i s t r a d o r  la ob l igac ión  
de d a r  cuen ta  á los he red e ro s  reco n o c id o s ;  y p o r  lo m i s 
mo, y n o  h a l la rse  en  este caso la Marquesa de B ogarava  
po r  no t e n e r  en  el te s ta m e n to  o tra  in v e s t id u ra  bajo  ”la 
cu a l  p ud iese  o s te n ta r  d e r e c h o s  p a ra  ex ig i r  la r e n d ic ió n  
de  c u e n ta s ,  debia  s e r  rechazada  su  p r e te n s ió n :

R e su l tan d o  q u e  d e s p u é s  de e x ig ir  la M arquesa  á Don 
A n to n io  Ruiz contes tac ión  á var ias  posic iones p a ra  a c r e 
d i t a r  q u e  e - le  tu v o  á su  cargo  la ad m in is t r ac ió n  de los 
b ie n e s  del  M arqués  de Lugros  e n  los ú l t im o s  añ o s  d e  su  
v ida ,  y  h ah ia  c o n t in u a d o  e n  ella desp u és  de s u  m u e r t e  
h a s ta  q u e  se n o m b r ó  a d m i n i s t r a d o r  ju d ic ia l  de  la tes ta*  
m e n ta r ía  á su  hi jo D. F ra n c i s c o ,  y de  ped ir  q u e  se d e s 
es t im ase  la r epos ic ión  solic i tada del a u to  de 20 de S e t ie m 
b r e ,  se d ic tó  o tro  d e c la r a n d o  no h a b e r  lu g a r  ó e l l a ,  y  
q u e  se l levase  á efecto lo o rd e n a d o  e n  a q u e l ; y  qu e  ad
m itida  la apelac ión  en  q u e  in s is t ie ro n  D. A n to n io  Ruiz y 
su  h i jo ,  p r o n u n c ió  se n te n c ia  la Sala p r im e ra  de  la A u 
diencia  de  G ra n a d a  en 2 de J u n io  de 1 8 6 0 , co n f i rm a n d o  
el au to  a p e l a d o ,  e n te n d ié n d o s e  de dos  m eses  el t é rm in o  
señ a lad o  e n  el m i s m o :

R e s u l t a n d o , p o r  ú l t im o ,  q u e  c o n t ra  es te  fallo dedu jo  
re c u r s o  de casac ión  1). A n ton io  Ruiz de la F u e n te ,  f u n d a 
do e n  q u e ,  reco n o c ién d o se ,  com o  se  reconocía  en  la M a r
quesa  de  Bogarava acción  para  e x ig ir  la d ac ión  de  c u e n 
ta s ,  sin e m b a r g o  de  no se r  h e r e d e ra ,  se  h a b í a n  infr ingido 
en  su  co n cep to  el a r t .  402 de la ley  de E n ju ic ia m ie n to  c i 
vil y la d o c t r in a  adm it ida  po r  la ju r i s p r u d e n c i a  de  ios 
T r ib u n a le s  de que los u lbaceas con po testad  p a ra  conocer 
de los bienes q u e  p o r  la v o lu n ta d  del te s ta d o r  h a n  de di 
v id i r  e n t r e  los legítimos h e re d e ro s ,  no t ienen  o t r a  o b l ig a 
c ión  q u e  la d e f o rm u la r ,  al c o n c lu i r  su encargo ,  una  c u e n 
ta g e n e ra l  de c u a n to  h a n  re c ib id o  y  gas tado ,  pero  n u n c a  
u n a  p e r ió d ic a ,  en  q u e  p e rd ie n d o  el ca rá c te r  de c ibaceas ,  
se les a t r i b u y a  el de a d m in i s t r a d o re s :

Vistos ,  s ie n d o  P o nen te  el M inis tro  D. J o a q u ín  de P a l 
ma y  V i n u e s a :

C o n s id e r a n d o  q u e  siendo  p a r te  legít ima para  p r o m o v e r  
los ju ic io s  v o lu n ta r io s  de  te s ta m e n ta r ía  el c ó n y u g e  q u e  
s o b re v iv e  y el lega ta r io  de p a r te  a l ícuota ,  lo son  ta m b ié n  
p a r a  d e d u c i r  las so lic i tudes  c o n c e r n i e n t e s  á la i n t e r v e n 
ción  y a d m in is t r ac ió n  del c a u d a l ; y q u e  re u n ie n d o  a m b o s  
co n c e p to s  la M arquesa  de  B ogaraya  pudo  ped ir  q u e  el r e 
c u r r e n te ,  A dm in is t rado r  q u e  fué de  los b ie n e s  dtd M a rq u és  
de  L u gros ,  r in d ie ia  c u e n ta s  de la q u e  h ab ia  desem p eñ ad o :  

C o n s id e ra n d o  q u e  esta a d m in i s t r a c ió n  y las c u e n ta s  
qu e  se r e c la m a n  c o r re s p o n d e n  á u n a  época a n t e r io r  á la 
en  que,  p ro m o v id o  el ju ic io  de te s ta m e n ta r ía ,  se  acep tó  el 
ca rg o  d e  a d m in i s t r a d o r  de  ella por  D. F ra n c isco  R u iz  de 
la F u e n te ;  y  q u e  po r  lo tan to  es inap l icab le  al caso p r e 
se n te  y no  ha  podido in f r in g i r s e ,  no  t r a tá n d o s e  de  u n  
a d m in in i s l r a d o r  j u d i c i a l , la p r e s c r ip c ió n  del ar t .  402 de  
la ley de E n ju ic ia m ie n to  c iv i l ,  q u e  refit i éndose  ai n b in -  
testa ío , ta m p o c o  p ro h íb e  q u e  o t ro s  q u e  no  se an  los h e r e 
de ros  p u e d a n  d e d u c i r  aque l la  so l i c i tu d ,  ten iendo  o t r a  r e 
p re se n ta c ió n  legítima en  el ju ic io ;

Y c o n s id e ra n d o  q u e  no  p u ed e  a d m i t i r s e  co m o  legal , 
e n  los t é r m in o s  q u e  se p ro p o n e ,  la d o c t r in a  q u e  tam bién  
se ci ta  e n  a p o y o  del  r e c u d o ; y  q u e  e n  todo  caso se ria  
ig u a lm e n te  in a p l ic a b le ,  h a b ié n d o s e  d ic tad o  la p r o v i d e n 
cia de dación de c u e n ta s  en  u n  ju ic io  de  te s ta m e n ta r ía ,  y 
no  h a b ié n d o s e  m a n d a d o  qu e  las d ie ra  el  a lb a c e a ,  s ino  el 
a d m i n i s t r a d o r  q u e  h a b ía  s ido  del ca u d a l .

Fa l lam os q u e  deb em o s  d e c la r a r  y d e c la r a m o s  no  h a 
b e r  lu g a r  al r e c u r s o  de casación  in te rpuesto  p o r  D. A n 
tonio  R u iz  de la F u e n te ,  á q u i e n  c o n d e n a m o s  e n  las c o s 
tas, y  d e v u é l v a m e  los au tos  á la A ud ienc ia  de G r a n a d a  
con  la cert ificac ión c o r re sp o n d ien te .

Así p o r  es ta  n u e s í ra  se n te n c ia ,  q u e  se  p u b l ic a r á  en  la 
Gaceta é  in s e r ta r á  en !a Colección le g is la tiv a , {lasándose 
al e fecto  las  cop ias  n e c e s a r i a s ,  lo p ro n u n c ia m o s ,  m a n d a 
m os  y f i rm am os .  =  Ramón López Vázquez- *=» Sebastian  
González N a n d i n . = G a b r i e l  C e rue lo  de  V e la s c o —  Joaquín  
de  Pa lm a y  V i n u e s a . = P a b l o  J im é n e z  de  P a l a c i o . = L a u -  
r e a n o  Rojo de  N o rz a g a ra y .— T o m á s  Huet.

P u b l i c a c i o n .=  í,eida y p u b l ic a d a  fué  la a n t e r io r  s e n 
tenc ia  p o r  el Excm o .  é  l im o. Sr. D. J o a q u ín  de  P a lm a  y 
V in u e s a ,  M in is t ro  del T r ib u n a l  S u p re m o  de Jus t ic ia ,  e s 
tándose  c e le b ra n d o  aud ienc ia  púb l ica  en  su  Sala  p r im e ra

• » • -  -  , • t O w v i  c t c i i  iv ; U 0  iU

y  s u  E s c r ib a n o  de C á m a ra .
M adrid  5 de  N o v ie m b re  da 1862.«**=Dionisio A n to n io  de 

P u g a .

En  la villa y  co r te  de Madrid , á 5 de N o v ie m b re  de 
1862 , en  los a u to s  q u e  en  el Juzgado de p r im e ra  in s tanc ia  
de  T a r r a s a  y en  la Sala t e r c e r a  de la A ud ienc ia  te r r i to r ia l  
de Barcelona ha segu ido  D. A nton io  Solá con D Ramón 
Coll y  los S índ icos  del c o n c u rso  de és te  so b re  p ropiedad 
de  dos c a s a s ;  los cua le s  p e n d e n  a n te  Nos en  v i r tu d  del r e 
cu r so  de  casación  in t e rp u e s to  p o r  la s in d ic a tu ra  c o n t r a  \z 
s e n tenc ia  q u e  en  31 de Dic iem bre  u l t im o  p ro n u n c ió  la re> 
fe r id a  Sala :

R e su l ta n d o  q u e  e n  22 de Abril  de  1858 D. T o m á s  Ron
da,  con p o d e r  de D. R a m ó n  Coll, vend ió  á D A n to n io  Solá 
dos casas de  la p rop iedad  de aque l ,  s i ta  la u n a  en  la calle 
del  A r ra b a l  y la o tra  en  la de  V inyals ,  la p r im e ra  e n  precio 
de 6.000 l ib ras ,  y la se g u n d a  en  el de 1.355 l ib ra s  y  16 
s u e ld o s ,  con fesando  en  la e s c r i t u r a  q u e  h a b í a n  sido t a 
sadas  por  p e r i to s  e n  m e n o r  su m a  y r e n u n c i a n d o  la acción  
re s c i s o r i a :

R e su l tando  q u e  p o s te r io rm e n te  se p re s e n tó  Coll en 
c o n c u rso ,  y e n t r e  los b ien es  del m ism o  se  in c lu y e r o n  las 
dos  re fe r idas  casas ,  por  lo cua l  Solá e n tab ló  la acción  r e i 
v in d ic a to r ía ,  f u n d ad o  en  la e x p re sa d a  e s c r i t u r a  de venta: 

R esu l tan d o  q u e  con fe r id o  t r a s la d o  al D. R am ón  y  á 
los S índ icos  de s u  co n c u rso ,  a q u e l  y es tos im p u g n a r o n  la 
so lic i tud  del D. A nton io ,  a leg an d o  las raz o n e s  q u e  e s t im a 
ro n  c o n v e n ie n te s ,  y e n t r e  e llas la de  q u e  la casa de la c a 
lle del  A r ra b a l  valia m u c h o  m á s  de  las 6.000 l i b r a s  e n  
q u e  fué  v e n d id a :

R e su l ta n d o  q u e  rec ib ido  el plei to á p r u e b a  , se  p r a c 
t ic a ro n  las q u e  p r o p u s i e r o n  las p a r t e s ,  y  los S índicos a r 
t icu la ron ,  eri u n a  d e  las p r e g u n ta s  d e  ¡su in te r ro g a to r io ,  
q u e  á p r inc ip ios  del  añ o  de  1858 y d e s p u é s  hab ia  q u i e n  
t ra tó  de  c o m p r a r  la c i tada  casa  d e  la ca l le  del A r rab a l  e n  
10.000 l ib ra s ,  c u y a  ce r teza  a s e g u ra ro n  c u a t r o  t e s t ig o s :  

R e su l t a n d o  q u e  e n  29 d e  Marzo de 1860 d ic tó  s e n t e n 
cia el Ju e z  de T a r r a s a ,  p o r  la q u e  d e c la ró  q u e  las d o s  c a 
s a s  re fe r idas  e r a n  de  la p e r te n e n c ia  de l  So lá ,  y  m a n d ó  
q u e  se  dejasen  á d isposic ión  del  m ism o ;  y q u e  i n t e r p u e s 
ta  ape lac ión  p o r  los S índicos y por el c o n c u r s a d o  , al e x 
p re s a r  ag rav io s  , p id i e r o n  aq u e l lo s  q u e  se r e c ib i e r a  el 
pleito á p ru e b a  en  la s e g u n d a  in s tanc ia  p a r a  j u s t i f i c a r  el 
h ech o  o c u r r id o  con  p o s te r io r id a d  al ú l t im o  dia de l  t é r 
m in o  proba to r io  de la p r im e ra ,  ó sea q u e  v a r ia s  p e r so n a s  
h a b ía n  o frec ido  p o r  la casa  de  la calle del  A r r a b a l  12.000 
l ib ra s :

R esu l tando  q u e  p o r  a u to  d e  7 d e  D ic ie m b re  se  d e c l a 
ró  n o  h a b e r  lu g a r  á r e c ib i r  el pleito  á p ru e b a  : q u e  p o r  
o t ro  del 16 se  denegó  la sú p l ica  q u e  i n t e rp u s ie ro n  los 
S índ icos ;  y q u e  v isto  d es p u és  el  litigio s o b re  lo p r in c ip a l ,  
se  p r o n u n c ió  e n  el d ia  31 s e n te n c ia  def in itiva  c o n f i rm a n 
do con  las cos ta s  la ape lada  ;

Y r e s u l ta n d o  q u e  con t ra  este  fallo e n t a b l a r o n  los  m is 
m os r e c u r so  d e  c a s a c ió n , f u n d a d o  e n  la in f racc ió n  de las  
leyes  q u e  c i t a ro n  , y  en  la causa  c u a r ta  del  a r t .  1.013 de 
la  d e  E n ju ic ia m ie n to  civil ,  c u y o  re c u rso  fué  adm it ido ,  
h a b ie n d o  p re s ta d o  los S índicos c a u c ió n  de  r e s p o n d e r  e n  
s u  dia y  caso de  1) can t idad  m a rc a d a  p o r  la m ism a ley:

V is to s ,  s ie n d o  P o n e n te  el M inis tro  de  este  S u p re m o  
T r ib u n a l  D, D om ingo  M oreno :

C o n s id e ra n d o  q u e  la oferta  de  can t id ad  su p e r io r  á la 
e n  q u e  se e n a j e n ó l a  casa p r in c ip a l  de  las do s  ind icadas ,  
fué  ya obje to  de p r u e b a  e n  p r im e ra  instanc ia ;  y  q u e  si b ien  
d u r a n t e  la su s ta n c ia c io n  de  la se g u n d a  se alegó h a b e r s e  
ver i f icado  o t r a  o ferta  por  u n a  s u m a  casi dob le  de  la q u e  
p ro d u jo  e n  v en ta  d ic h a  f in ca ,  no  p u e d e  c o m p r e n d e r s e  
ba jo  concep to  a lg u n o  se m e ja n te  h e c h o  e n t r e  los s u s c e p t i 
b le s  d e  p ru eb a  p e r t i n e n t e ,  á los c u a le s  se  r e f ie r e  el a r 
tícu lo  869 de  la  ley  de  E n ju ic ia m ie n to  c i v i l ;

Y c o n s id e ra n d o  q u e  si  de  o tra  m a n e r a  fu e ra  lícito e n 
te n d e r  la le t ra  y  e s p í r i t u  de  aq u e l la  d ispos ic ión ,  e l  d e r e 
c h o  de  p rop iedad  y  la va l id ez  d e  las v e n ta s  p e r fe c ta s  d e 
p e n d e r í a n  h as ta  c ie r to  p u n to  del  c a p r ic h o  ó de  la v o l u n 
tad  de  los q u e  tu v ie se n  in te ré s  e n  p e d i r  s u  n u l i d a d ,  v a 
l ién d o se  de m ed io s  an á lo g o s  al q u e  ha sido m otivo  del 
p r e s e n t e  r e c u r s o ,  lo c u a l  se r ía  c o n t r a r io  á ju s t i c ia  ,

F a l lam os  q u e  d eb em o s  d e c la r a r  y d ec la ra m o s  no  h a b e r  
l u g a r  al r e c u r s o  de casación  q u e  in t e r p u s o  la s in d ic a tu r a  
del  c o n c u r s o  de D. Ramón Coll e n  c u a n to  se f u n d a  e n  la c a u 
sa  c u a r t a  de l  a r t .  1.013 de la c i tada ley de E n ju ic iam ien to ,  
c o n d e n á n d o la  e n  las costas y al p a g o ,  c u a n d o  m e jo re  c e  
f o r t u n a ,  d e  la c a n t id a d  de 2 000 r s . ,  de q u e  p res tó  c a u 
c i ó n ,  y m a n d a m o s  q u e  p asen  los au tos  á la Sala p r im e ra  
p a r a  la  su s ta n c ia c io n  del r e c u r s o  en  el fondo.

Así po r  e s ta  n u e s t r a  sen tencia ,  q u e  se p u b l ic a r á  e n  la 
G acela  del  Gobierno é i n s e r ta r á  e n  la Colección leg isla ti
v a ,  p a ra  lo cual  se  pasen  las o p o r tu n a s  cop ias  cer t if ica
das ,  lo p r o n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y  firma m o s . = J u a n  Mar
t i n  Carramolino.«=»Raraon María d é  Arrióla.*»*Félix H e r re 

ra d e  la Riva. =  J u a n  María Biec. *=* Felipe de  U rb ina .= *  
E d u a rd o  E!ío.«=Domingo M oreno

Pub l icac ió n  ==»Leida y .p u b l ic a d a  fué  la a n t e r io r  s e n 
tencia  por el l imo. Sr. D. Domingo M oreno , Minis tro  del 
T r ib u n a l  S u p re m o  de  Jus t ic ia ,  e s tándose  c e le b ra n d o  a u 
d ien c ia  púb l ica  en su Sala s e g u n d a  el dia de  hoy, de q u e  
certifico com o E sc r ib a n o  de C á m ara .

Madrid 5 de N o v ie m b re  d e  1 8 6 2 .= G r e g o r i o  Camilo 
G arc ía .

D irección general de Rentas Estancadas.
No h a b ie n d o  ten ido  efecto la s u b a s ta  in te n ta d a  en  la 

F á b r ic a  de tabacos  de  Sevilla p a ra  c o n t r a t a r  la a d q u i s i 
c ión  de cinco caba l le r ías  m u la re s  q u e  se d e s t in a n  á m o 
v e r  los m o linos  de r a p é  y po lvo en  aque l  e s t a b l e c im ie n 
to, ha d ispuesto  es ta Dirección genera l  se proceda á ce le
b r a r  n u e v a  s u b a s ta  el dia 22 de  D ic iem bre  inm ed ia to ,  con  
su jec ión  al m ism o  t ipo y cond ic io n es  del pliego p u b l i c a 
do en  la Gaceta  n ú m .  257, c o r re s p o n d ie n t e  al  14 de S e 
t i e m b re  ú lt im o.

Madrid 7 de  N o v ie m b r e  de 1 8 6 2 . =  P. O.,  M anuel 
C iudad.

D irección general de A dm inistración m ilitar.
Hago saber,  q u e  no h a b ie n d o  p ro d u c id o  r e m a te  , con  

relación al  a r t íc u lo  de  cebada  , la s u b a s t a  s im u l tá n e a  c e 
leb rad a  a n t e  esta Dirección  y la I n te n d e n c ia  de  las islos 
Baleares el dia 21 de O c tu b re  p ró x im o  pasado,  con objeto 
de  c o n t r a ta r  la a d q u is ic ió n  de las p r im e ra s  m a te r ia s  del j 
s u m in is t ro  de p an  y p ien so  n e c e s a r ia s  en  d ich o  d is t r i to  
d u r a n t e  el año económ ico  q u e  vence rá  en  30 de S e t iem 
b r e  de 1863 ,  se convoca  a u n a  s e g u n d a  l ic i ta c ió n ,  q u e  
ba jo  las m ism a s  bases y cond ic io n es  a n u n c i a d a s  para  d i 
cha suba s ta  e n  19 de S e t ie m b re  del p r e s e n te  a ñ o ,  ha  de 
te n e r  lu g a r  en  ios e s t rados  de a m b a s  c i tadas  d e p e n d e n 
cias, á las doce del dia 20 del ac tu a l ,  p a ra  c o n t r a t a r  la e n 
trega  de la r e fe r ida  especie  de ceb ad a ;  e n  concep to  de  q u e  
el n ú m e r o  de q u ín ta le s  que  d eb e n  a p r o n ta r s e  en  cada  lo 
calidad , el precio  límite  fijado y la ga ran t ía  q u e  ha  de 
a c o m p a ñ a r  á las p roposic iones  co n s is ten  e n :

CEBADA.

de la PeSÜ re~ Precio Garan-
Procedencia. guiador Quintales, límite. tía. 

entrega. d e >aJ -  -
Deoa- R s. es. Rs. es.

D , Del p a í s   70 libs. 260,40 » »
P a l m a . . . ¡Qe Ap c a n te  ^  1.011,84 » »

i (Del p a í s . . - .  70 128,10 » »
M a n o n .  . j Qe A l ican te . .  68 499,80 * »

(Del p a í s   70 14 » »
iD iza . . . .  A l ic a n te . .  68 53,72 » »J  1.967,86 41,3 i 6.800

Madrid 6 de N o v ie m b re  de 1 8 6 2 .= D e  ó rd e u  de S. E , 
el I n t e n d e n te  S e c re ta r io ,  José Ruiz y Belluga.

D i r e c c i ó n  de H idrografía
AVISO A LOS NAVEGANTES.

S egún  notic ia  r ec ib ida  de! C o n  M ídan te  va* ñ e ra  I d ; 
A pos tadero  de  la H abana ,  p o r  c o n d u c to  del M in is terio  de 
M-u i n a ,  d e b e n  h berso  e n c e n d id o  el 10 del  c o r r i e n t e  c u s  
los faros r e c ie n te m e n te  co n s t ru id o s  q u e  se  e x p r e s a n  á 
c o n t in u a c ió n  :

I sla d e  C u b a . —  Co s t a  N o r t e .

F aro de Cayo de B a h ia  de C áchz.
Está s i tuado  120 b r a z a s  de la p laya  e n  u n a  u n  meseta  

de p e n d ie n te s  s u a v e s ,  hac ia  el e x t r e m o  NE. del Cayo.
A p a ra to  ca tad ióp tr ico  de p r im e r  o rd e n .
Luz fija, b lanca ,  v a r ia d a  con  des te l los  cada un  m in u to .
A lcance  e n  el es tado  o r d in a r io  de la a tm ó sfe ra  , 24 

mil las .
L a t i tud .  .. 23* . . í2 ' . .2 i"  N .................. p e g u n  r e c i e n t e s
L o n g i tu d . .  7 4 , . 1 7 . .  2 O. d e  S. F.j ob se rv ac io n e s .
E le v ac ió n  del foco lu m in o so  s o b re  el n iv e l  del m a r ,  

53,70 m etros .
Idem  sobre  el t e r r e n o ,  48,70 id.

.«.-.-o «-o ni c i t o ,  uc n im ia  p i ram ida l  y de  44
m e tro s  de  a l tu ra  ; es tá  c o n s t ru id a  so b r e  u n a  b ase  de  s i 
l ler ía  de 3 m e t ro s  de  e le v a c ió n ,  y  adosada  á  ella se h a 
l lan  dos casas q u e  s i r v e n  de  a lm acén  y h a b i t a c ió n  de 
los to r r e r o s  , las cuales se e levan  6,5 m e tro s  so b re  el te r 
r en o ,  y  c o r r e n  p re c i s a m e n te  ONO.— ESE.

Todo el edificio e s tá  p in ta d o  de b la n c o .

F aro de Cayo C ruz del P adre.
Está s i tu a d o  s o b r e  el a r re c i fe  q u e  rodea al C a y o ,  7 

cab le s  escasos ai N. 51* E. del  m ism o.
A p a ra to  d ióp tr ico  de c u a r to  o rden .

• L u z  fija , de color  n a tu r a l .
A lcance  e n  ei es tado  o rd in a r io  d e  la a tm ó sfe ra  , 10 

millas .
L a t i t u d . . . .  23°..17'.. 7"  N.
L o n g i tu d . .  74 ..41 ..56 O. de  S. F.

Elevación del  foco lu m in o so  sob re  el n ive l  de l  m a r ,  
13 m e t ro s .

El edificio se l e v a n ta  d esd e  el c e n t ro  d e  u n a  is leía  
ar tificial de b a s e  c u a d ra d a  con 19 m e t ro s  de l a d o ,  q u e  
sob resa le  2,68 m e tro s  del  n ivel  m ed io  del mor.

Las h ab i tac io n es  de  los to r re ro s  se  e lev an  4,5 m e t ro s  
so b re  la p la ta fo rm a  de la isleto , y  la to r re  q u e  es tá  u n i 
da á ellas  s o b re s a le  7,4 m e t ro s  de las m ism as .  Todo el 
edificio es tá c i rcu ido  de u n  p re ti l  de  0,80 m etros  de a l 
tu ra  , y  las  h ab i ta c io n e s  e s tá n  c u b ie r t a s  p o r  u n a  azotea 
ro d ead a  de u n  ático. La to r re  es l ig e r a m e n te  cón ica  y de 
co lo r  blanco, y cerca de  ella se so n d a n  5 % p iés  de  agua  
á m edia  m a re a .

El f ren te  de todo el edif icio lo forma u n  piórtico s o b re  
p ilastras ,  q u e  t iene  14,85 m e t ro s  de lo n g i tu d  de  NE. á  SO.

L u z  de p u e r to  en Cayo D ia n a .
Está s i tu ad o  en  la p a r te  O. del m e n c io n a d o  Cayo, d e n 

t ro  de la bah ía  de  C á rd en as ,  el c u a l  d is ta  o m illas  de la 
pob lac ión  de  este n o m b re .

A p a ra to  d ióp tr ico  de  se x to  o rd en .
L uz  fija , d e  c o lo r  n a tu ra l .
A lcance  en  el es tado o r d in a r io  de la a tm ósfe ra  , 7  m i 

llas.
L a t i tu d . . . .  23a.. 9 L 5 6 " N .
L o n g i tu d .  74 ..54 ..43 O. de  S. F.

E levac ión  d e l  foco lu m in o s o  s o b r e  el n iv e l  de l  m a r  
13,53 m e tro s .

Id e m  so b re  el t e r ren o ,  12,90 id.
El a p a ra to  de  i lu m in ac ió n  es tá su s p e n d id o  de u n a  p e r 

cha  p in tad a  de blanco, q u e  so b resa le  8 m e t r o s  de  la a z o 
tea de la casa de los to r re ro s .  Esta es de  m a d e ra  p in ta d a  
de  b lanco ,  c o n s t ru id a  so b re  pilotes y e levada  6 m e t ro s  
s o b re  el te r re n o .

M adrid  4 de N o v ie m b re  de  i 8 6 2 .« F r a n c i s c o  C hacón .

Junta consu ltiva de la Armada.
E n  v i r tu d  d e  Real  ó r d e n  de 31 de O c tu b r e  p róx im e  

p a s a d o ,  se saca á público l ic i tac ión  el acop io  de  ios e f e c 
tos q u e  se neces i tan  a d q u i r i r  e n  el a rsena l  de F erro!  para  
el co m ple to  a r m a m e n t o  de  la f ragata  b l in d a d a  Tetuán  
ba jo  el pliego de co n d ic io n e s  fo rm ad o  y p a r t i e n d o  de los 
p rec ios  q u e  á cada u n o  se le se ñ a la  e n  h  nota  a d ju n ta  á 
d ich o  pliego, q u e  li te ra l  se  in s e r t a  á c o n t i n u a c i ó n ,  o b 
se rv á n d o s e  en  lo d e m á s  las  reg las  de  g e n e ra l id a d  a p r o 
ba d a s  po r  Real ó rd en  de 27 de Abril  ú l t im o , ,  in se r ta s  e n  la 
Gaceta de  4 de  Mayo sigu ien te .

Y para  el r e m a t e ,  q u e  h a  de tene r  l u g a r  s i m u l t á n e a 
m e n te  «ante esta co rp o ra c ió n  y  la J u n ta  económ ica  de  d i 
cho  d e p a r ta m e n to  de F e r r o l , se ha se ñ a la d o  ei d ia’ 9 de 
Dic iem bre  del  c o r r i e n te  año ,  á la u n a  en  p u n to  de  su  t a r 
de , á c u y a  h o r a  d e b e r á  p r in c ip ia r  el a c t o , a d v in i é n d o s e  
q u e  a d e m á s  se  h a l l a r á  de m an if ie s to  d icho  p liego de c o n 
d i c io n e s ,  el de las g en e ra le s  c i tadas ,  y  c u a n to  tenga r e la 
ción  co n  la e x p re s a d a  su b a s ta  e n  la E sc r ib a n ía  p r in c i 
pal  de l  Juzgado  de M arina  e n  es ta  p ro p ia  c o r t e ,  e s t a b le 
c ida  en  la p laza  del P r o g r e s o ,  n ú m .  1 6 ,  c u a r to  tercero, 
escalera  de  la izq u ie rd a  , y en  la del  m e n c io n a d o  d e p a r 
ta m e n to  los días no  fe r iados  , desde  las d iez de la m a ñ a 
na  has ta  las t r e s  de la ta rde .

M adrid  5 de  N o v ie m b re  de  4 8 6 2 .= l Ia lc o n .

Ju n t a  c o n s u l t i v a  d e  la  A r m a d a . —  Pliego de condiciones  
bajo las cuales se saca á púb lica  licitación el acopio de 
los efectos que se n eces ita n  a d q u ir ir  en el a rsen a l de 
Ferrol p a ra  el completo arm am ento  de la fra g a ta  b lin d a 
d a  T e t u á n , según lo d ispuesto  en Real órden de  4 de J u 
nio  ú ltim o .

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

1.a El c o n t ra t i s ta  se  o b l iga rá  á e n t r e g a r  en  el a lm a c é n  
gen e ra l  de  es te  a r sen a l  los efectos q u e  se  ex p re sa n  en 
la nota  q u e  se a c o m p a ñ a  , s i rv ien d o  de  t ipo los p r e 
cios que á cada uno se  le señala .

2.* Para  q u e  los re fe ridos  efec tos  p u e d a n  Ser a d m i t í 
as, h a b r á n  de p roceder  de las fábricas  n a c io n a le s  todos 
s q u e  se e la b o ra n  en  el r e ino ,  s e r  ad em ás  e n t e r a m e n te  
;ua!es á las m u e s t r a s  q u e  ex is te n  se l ladas en el a lm a c é n  
m e r a l  de es te  a r se n a l ,  v r e u n i r  las condic iones  q u e  
ispéelo á cada u n o  se e x p r e s a n  á c o n t in u a c ió n :

Q u e  el co t in  azu l  l istado sea de vara  de a n c h o  y t e n 
ia en  su u r d i m b r e  13 hilos e n  c u a r to  de p u 'g a d a ,  s ie n d o  
l t in te  azu l  p e rm a n e n te .

Q u e  ei hilo b lan co  sea fino y de torcido igua l .
Que el l ienzo  o r d in a r io  p a ra  fo rros  tenga  t res  c u a r ta s  

e ancho;  q u e  es té  e labo rado  con hilo  p u ro  red o n d o ;  q u e  
u tej ido sea igual ,  y con tenga  10 h i los  e n  cada c u a r to  de 
ulgada.

Que la lanil la  es té  e labo rada  con lana p u ra ,  sin  m e a -  
la a ig u n a  de  a lgodón  ú o tra  m a te r ia .

Q u e  los e s c u d o s  p a ra  los ga l lardetes  y  las b a n d e r a s  
o r tu g u e sa  , b ra s i le ñ a  , a r g e n t in a  y del U r u g u a y  sean  
re c isam en íe  e s ta m p a d o s  e n  lanil la  con t in tes  fijos y per-  
í a n e n te s ,  d es ech án d o s e  todo aque l  en  c u y a  e la b o ra c ió n  
e h u b ie se  em p lead o  p in tu ra  de  aceite, b a rn iz  ú otro  ín -  
;red ¡en te  q u e  bajo  c u a lq u ie ra  concep to  p u e d a  ocas io 
nar su de te r io ro .

Q ue la c ú b ica  v erde  sea de vara  de a n c h o  y de color 
i rm e  y p e r m a n e n te ,  deb iendo  c o n te n e r  23 hilos e n  cada 
¡uarto de pu lgada .

Q ue  el e s ta m b re  h i la d o  sea de t in te  f i rm e  y to rc ido  
ion igualdad

Q ue la baye ta  b lanca  tenga  s ie te  c u a r t a s  de a n c h o ,  y 
¡u tej ido b a s ta n te  tu p id o  \  e l a b o ra d o  con igua ldad .

Q ue  el ñeco de seda  sea de co lo r  ca rm es í  p e r ó n  n e n -  
e ,  y que  t s l é  e labo rado  de seda  p u r a  , s in  mezcla de a l -  
m don ,  y tenga pié de  t rencil la  y a g r e m a n t ,  ta m b ié n  de 
;eda p u ra  de la  l lam ada lasa.

Que la seda ve rd e  sea de color  p e r m a n e n t e  y e lab o 
rada con igualdad .

Q ue  el cor don de  seda ve rde  sea de co lor  p e r m a n e n te  
y b i e n  e laborado .

Q u e  !a t r e n c i l la  de  seda y lana  de co lo r  g ran a te ,  y  la 
[legra co ¡ vivos en c a rn a d o s ,  tengan  media pu lg ad a  d e a n -  
Mio, es tén  e lab o rad as  con igua ldad  y b u e n o s  m a te r ia le s  
le  colores p e rm a n e n te s .

Que el coco lis tado b lonc  y azul  tenga u n a  v a ra  de 
in c o o  sea su  tejido igual y (ó tin te  azul p e rm a n e n te .

Que la peí ca l ina  v* rd e  tenga un a  vara  de a n ch o  y 
esto tejida con  igualdad ,  y su  t in te  sea  f irm e y p e r m a 
nente .

Q ue los dos ce  d ro s  con l o : re t ra to s  de SS. MM. t e n 
gan e n  iota 1 30 p u lg a d a s  de  alto y 22 de  a m b o ,  con m a r 
cos de t r e s  á t r e s  y inedia p u lgadas  de a n ch o ,  d o rad o s  al 
tem ple ,  co n  ju n q u i l l o s  b r u ñ i d o s  y a d o rn o s  en  su s  á n g u 
los, y q u e  las l á m in a s  se an  l i tograf iadas y  de e s m e ra d o  
traba jo .

Q ue el h u le  de  los tape tes  f igu re  m ad era  de palo S a n 
dro ,  ú  o tra  en  su  d e f e c i o , d e b ie n d o  se r  afelpado po r  la 
p a i t e  in te r io r ,  y e s ta r  todos r ibe teados  con  c in ta  de seda 
ve rde  de m edia  p u lg ad a  de an ch o .

Que las ca m a s  de h ie r ro  c h a ro lad as  ten g an  dos v a ra s  
y  c u a r ta  de largo  y una  vara  y c u a r t a  de  a n c h o ;  es tén  
c o n s t ru id a s  de h ie r ro  b a t id o ,  t e n g a n  e s p a ld a re s  e n  a m 
bas  cabezas  , s i n  a rm a z ó n  para  co lgadura  y ei lecho  fo r 
m a d o  de fl je s  c ru zad o s .

Que. el tapete  es tam p ad o  sea de p año  f ino ,  de fondo 
liso y cenefa de co lo res  p e rm a n e n te s .

Q ue los tapetes azu les  sean de  p a ñ o - t i n a  de  26 senos, 
y  e s ien  r ibe teados  do ga lón  de seda v e rd e  de  m edia  p u l 
gada de a n c h o .

Q u e  las dos lu n a s  p a ra  espejos sean  de  cr is ta l  c iaro  y 
dob le ,  es tén  b i e n  azogadas  v s in  ve j igas  n i  n i n g ú n  o tre  
[i: i’ecto.

Q u e  el b e c e r ro  b  neo s ’ * o a cuero?, do á 12 á 14 l ibras, 
q u e  t e n g a n  toda la ñ o r  y v>uS¡\ limpio.-Tde b o r ra s .

Q ue los escob i l lones  d . nL vem i c ab o s  e s té n  e labora-  
<N' con cerda  f u e r t e ,  y q u e  no baje  de c inco  p u lg ad as  
tp.o e s tén  bien p ob lad  is, y o-ngan i 4 o 'm ás  pu lgadas  de 
ho co la escobil la .

Q ue los g u a r d in e s  de c s t .u n b re  e s tén  ¿ejidos con i g u a l 
dad  , q u e  su co lo r  sea e n c a r n a d o ,  y no  te n g a  m e z c !a a l
g u n a  de  algodón  n i  o t r a  m ate r ia .

Q ue  las e sponjas  se an  todas h e m b r a s ,  e s tén  b i e n  la -  
b a d a s  y \\o co n te n g a n  p ied ra  n i  a r e n a  a lg u n a .

Q ue ia m a d e ra  de  los r e m o s  de  p a lm a  sea seca , de 
veta  se g u id a ,  y  e s té n  sus  d im e n s io n e s  en  las debidas 
p ro p o rc io n e s  con su s  largos.

Q ue la ca l idad  v  c i r c u n s ta n c ia s  de  las c a c e ro la s ,  ollas  
sa r t e n e s ,  c u c h a r o n e s ,  c a fe te ra s ,  p e r o l e s ,  choco la te ras  \  
cazos  de h ie r ro  e s tañ ad o s  sean  las m is m a s  q u e  r e u n e r  
las q u e  existen de m u e s t r a  en ei  a lm acén  g en e ra l .

Q ue el c u a d ro  con ia im ag en  de ia S an ia  P a t ro n a  de  
b u q u e  tenga ei m a rc o  de tres  á t r e s  y media p u lg a d a s  de 
a n c h o ,  d o ra d o  al tem ple ,  con  ju n q u i l l o s  b ru ñ id o s  y a d o r 
nos  e n  sus  á n g u l o s ,  y q u e  la citada im ag en  e s lé  p  n tads  
ai óleo con co r re c to  d ibu jo  y  ¿>ucü colorido.

vi cív Iflju Uv; íaâ  i'iii sea de  bouiid y coruor^Uc 
e s c u l tu r a , ,  y q u e  su  c r u z  y peana  sea de  é b a n o  b a r n i 
zado.

Que el j u e g o  de  sa c ra s  es té  colocado en  m a rc o s  d( 
caoba  barn izados ,  de  dos y m ed ia  p u lg ad as  d e  a n c h o ,  } 
q u e  dos de d ichos cu ad ro s  t e n g an  e n  su  r e sp a ld o  u n  s o s 
ten  ó patilla de  m a d e ra  para  co locar los  co n  ia in c l in a 
c ió n  co n v en ien te .

Que los faroles  g r a n d e s  de  c o b r e , los v id r ios  c o n v e 
xos y p lanos  para  r e p u d i o  de  los m ism o s  y las g rampa* 
de  h ie r ro  fundido p a ra  colocarlos se an  e n t e r a m e n t e  igua 
le s ,  y de las m is m a s  cond ic iones  q u e  el. que  ex is te  d( 
mod lo en  el a lm acén  gene ra l  do este a r sen a l .

Q u e  las p a la n g a n a s  de  azófar  e s té n  e l a b o ra d a s  de 
b u e n  m a t e r i a l , y sean  de ia cabida  de  se is cua r t i l lo s .

Q u e  e¡ t e rm ó m e tro  sea de m e rc u r io  co n  las escalas  df 
R e a u m u r  y c e n t íg r a d o ,  y tenga un  e s tu ch e  p a ra  co lo 
carlo .

Q uíí las p lan t i l la s  sean  de la fo rm a del p ié  , y  r e u n a r  
las m ism a s  cond ic iones  q u e  las manoulas .

Que las c u c h a r a s  de  marfi l  sean  de se is  p u lg a d a s  d( 
la rgo  y e t t é  ; b ie n  con s t ru id as .

Que la m edida  de  la tón sea igua l  a la q u e  ex is te  er  
el m o s t ru a r io  de es te  a lm a c é n  g en e ra l .

Que los p la to s-se rv i l le te ros  se an  de  p ed e rn a l  blancc 
y tengan  10 p u lgadas  de d iá m e t ro .

Q ue las tazas se a n  ta m b ié n  d e  p e d e r n a l  b la n c o  y  de 
ta m a ñ o  de las u sadas  g e n e r a lm e n te  p a ra  café.

Q ue los vasos  y bo te l las  se an  de c r is ta l  d ob la  y e l a 
b o ra d o s  s in  defecto.

Q ue los cuch i l los  m ed ianos  con cabos  de  h ueso  sean 
de  b u e n  ace ro  y e s té n  b ien  c o n s t ru id o s .

Que las p a la n g a n a s  de  p e d e rn a l  b lanco  tengan  13 p u l 
g a d a s  de  d iá m e t ro  y c inco  de al to

Q ue los o r in a le s  d e  p e d e rn a l  b la n c o  t e n g a n  nueve 
pu lg ad as  de  d i á m e t r o  y se is y  m edia  de alto.

Que el b a ñ o  se m ic u p io  de z inc  sea de la fo rm a y t a 
m a ñ o  q u e  .se r e q u i e r e n  para  el uso á q u e  es des t in a d o  
q u e  es té  c o n s t ru id o  de  p la n c h a s  d ob les  y  b ien  e la b o 
rado .

Que los ca tres  p a r a  o p e rac io n es  sean  de h ie r ro  batide 
s in  c a b e c e ra s ,  q u e  tengan  dos va ra s  y c u a r ta  de largo,  
u n a  idem  de  a n c h o  y t r e s  y media id em  de al to  el  lecho  
d eb ien d o  te n e r  e n  el cen t ro  de  es te  b isa g ra s  p a ra  p o d e r 
le d a r  la inclín  c ion  c o n v e n ie n t e  por  m edio  de u n  m e c a 
n ism o  q u e  s in  e s to rb a r  p e rm i ta  al o p e ra d o r  su je ta r  la p a r 
te m ovib le  de  d icho  lecho á la a l tu r a  q u e  sea n ecesar ia ,  
y q u e  los piés de las re fe r id a s  ca m a s  t e n g a n  u n a s  p l a n 
ch u e la s  de  h i e r ro  con  to rn i l lo  p a r a  poder los  fijar.

Q ue la ro m a n a  con su  p i lón  de  c ob ro  para p esa r  has ta  
10 a m b a s  r e ú n a  p o r  s u  resis tencia  y  su  perfec ta  m an o  
de ob ra  las c i r c u n s ta n c ia s  n eces a r ia s  p a r a  el o b je to  á 
q u e  se d es t ina .

Q ue las c r u c e s  de h i e r r o  p a ra  p e s a r  h a s ta  100 l ib ras  
estén e la b o ra d a s  co n  toda per fecc ión  y sean  b a s t a n t e  
res is ten tes .

Q u e  las b a la n z a s  de  co b re  e s ta ñ a d a s  te n g a n  22 p u l g a 
das de d i á m e t r o , n u e v e  de a l t u r a  y se is  p u n to s  de 
grueso .

Que los c u c h i l lo s  p a ra  las c a rn e s  t e n g a n  12 p u lg a d a s  
de largo en s u s  h o ja s ,  q u e  es tas  se an  de  b u e n  ace ro  y 
:on  cabos  de m a d e ra  ó as ía.

Que los m ach e te s  p a ra  c a rn e s  se a n  de h i e r r o  ca lzados  
de a c e r o , t e n g a n  s u s  hojas ocho  p u lg a d a s  de  largo  y 
cuatro  y m edia  de  a n c h o ,  con  cabos  de m a d e ra  y v iro la s  
Je metal .

Que el c r é m o r  t á r t a ro  sea de b u e n a  calidad.
Q u e  el ácido n í t r i c o  sea p u ro .
Que la gom a laca e n  g ra n o  y la a ráb iga  e n  idem  es -  

lén l im pias  y  sean  de ia m ejo r  calidad.
 ̂ Q u e  los lápices de m a d e ra  t e n g a n  c u a t ro  l ín e a s  de 

i i á m e tro  y  no  se r o m p a n  al h ace r le s  p u n ta .
Que el c a r b ó n  vegeta l  e s té  h echo  de  a n d e r a  fu e r te  y  

ío  c o n te n g a  cisco n i  polvo alguno.
Que el ta lco ,  p ied ra  ó m u ja  e s té  e n  l á m in a s  de 12 

m ig a d a s  en c u a d ro  y u n a  l ínea de  g r u e s o ,  d eb iendo  s e r  
m calidad  igua l  á la m u e s t r a  q u e  exis te  en  el a lm a c é n  
general.

■ Que el a g u a  des t i lad a  sea p u ra .
Q ue  los to rn il los  de  sa c a r  e m p a q u e ta d u r a s  se an  de  

í ie r ro  ca lzados de ace ro ,  pesen  dos f ib ras  cada u n o  y se an  
gua les  á la m u e s t r a  q u e  exis te  en  e l  a lm acén  g e n e ra l  
ie es te  a r s e n a l .

Que la r o m a n a  de ocho  q u in ta le s  con  su  p i lón  de c o -  
>re para  pesar  c a r b ó n  r e ú n a  p a ra  s u  r e s i s te n c ia  y per fee-  
a m a n o  de o b ra  las c i r c u n s ta n c ia s  n ec e sa r ia s  pa ra  el o b 
elo á q u e  se d es t ina .

 ̂ Q u e  las g e r in g a s  de m eta l  y de  c o b ra  p a r a  l u b r ic a r  
n á q u in a s  r e ú n a n  las m ism as cond ic iones  q u e  las q u e  
x i s te n  de m u e s t r a  e n  el a lm acén  genera ! .

Q ue  el b a r r o  b lan co  sea re f ra c ta r io  é  igual  e n  ca l id a d  
la m ues tra  q u e  ex is te  en  el : d u n c e n  g e n e ra l .

Q u e  los c r i s ta le s  p lanos  de ca ras  p a ra le la s  e s t é n  p u l i -  
s e n ta d o s  y s in  b u r b u j a s ,  co lo r  ni  n i n g ú n  o t ro  defecto.

Q u e  los g u a r d a - m a n c e b o s  de  ja r c ia  b la n c a  e s té n  f o r -  ¡ 
r a d o s  de  e s t a m b r e  de color  f i rm e  y tejido b ie n  c ruzado .

Que el b ece r ro  n e g ro  e s té  e n  cueros  de  12 á 14 l ib ra s  
y t e n g a n  toda la flor.

Que las p ie les  de a n te  es tén  l im pias  y s in  a g u je ro s  en 
su  cen t ro .

Que la c r u z  de co b re  p a ra  p e s a r  pó lvo ra  tenga  27 p u l 
g adas  de  l a r g o ,  y los p ian i to s  del  misino metal «0 pu lg a 
das  de d iám etro  c o n o d e n i l l a s  de lo m is m o ,  d eb iendo  te
n e r  toda la re.Usteneia su f ic iente  pare p esa r  h as ta  10 f ibras .

Q ue  las p ie d ra s  d e  ch ispa  se an  de p e d e rn a l  é  iguales 
en  f igura y d im e n s io n e s  á la q u e  exis te  de  m odelo  e n  el 
a lm a c é n  ge itera!.

Q ue el cazo de h ie r ro  pa ra  d e r r e t i r  p lom o sea s in  e s 
ta ñ a r  y p u e d a  fu n d i r s e  en  él has ta  se is  l ib ra s  de  plomo, 
y tenga el t a m a ñ o  y la f igura  co n v en ien te  p a ra  el objeto 
á q u e  es d es t ina do .

Q ue  los t i r a d o re s  para  p u e r t a s  de c á m a ra s  y c a m a r o 
tes se an  de  metal , macizos y d o ra d o  fino; t e n g an  dos  p u l 
gadas de d iá m e t ro ,  u n a  y t r e s  c u a r t a s  de base  y dos de 
espiga de c u a t ro  lineas en  cu ad ro ,  con rosca  h a s ta  su  mi
t a d ,  t u e r c a ,  rose ta  y espigas.

Que las p u n ta s  de Par ís  e s tén  e labo radas  con a la m b re  
de b uena  calida i , q u e  su s  g ru e so s  e s ten  a r re g la d o s  á su s  
largos,  y s u s  cabezas b ien  p e r fecc ionadas  y s in  r eb a rb as .

Que los to rn il los de la tón  sean  de b u e n  m ate r ia l ,  con 
c ab ez as  de c inco  l ín e a s  de  d i á m e t ro ;  e&tén b ien  c o n s t r u i 
dos, y s u s  roscas l leguen  has ta  las in m ed iac io n es  de  d ich as  
cabezas .

Q u e  las an tena l las  de en  ch af lanar  sean  de h i e r ro  con 
b ocas  de acero  y de cu a t ro  y  media p u lgadas  de largo  

Que ios c inceles t e a n  de acero  fu nd ido  y te n g a n  siete 
p u lg ad as  de  largo y media de  boca.

Q e el ta lad ro  de bom ba tenga  bola de h ie r ro ,  t r a v e sa 
no de m a d e ra  y coi rea do c u e ro  c ru d o ,  con  peso total de 
16 l ibras , y  q u e  las b ro c a s  sean  de acero  fu n d id o  y s u r 
tidas desde  ' res  cu  m i  s de pu lgada  h a r ta  dos líneas.

Que la b igo rn ia  de  farolero es té  calzada de  ace ro  la 
par te cónica y ía tableada , d e b ie n d o  te n e r  ab ie r ta  en  e s 
tá ú l t im a  cu a t ro  canales inm ed ia tos  á ia meseta  desde  L e s  
líneas da a n c h o  has ta  u u a  idem, te n e r  da a l tu ra  18 pu lga
das , inc lusa  la e s p i g a , y 3 2 idem  de largo.

Q ue la boca de hacha  de idem  es té ca lzada  de acero  
y  tenga 15 p u lg a d a s  de a l tu ra ,  inc lusa  la esp iga ,  y  13 idem 
de boca.

Q u e  las azadas es tén  c a 1 zed as  de acero  y se an  d e  las 
d im e n s io n e s  o rd in a r ia s .

Q ue el nivel  de h ie r ro  con su  p é n d u lo  tenga se is p u l 
gad as  d e  lado y t r e s  l íneas de g ru eso  y sea según  modelo.

Q ue ios d e s to rn i l la d o re s  con m a n g o s  de m adera  es tén  
ca lzados de acero, tengan  10 pu lgadas de largo en  total y 
su r t id o s  e n  los an ch o s  de sus  bocas  desde  c u a t ro  á n u e v e  
l íneas .

Que los f ierros para  r e m a c h a r  perno tes  t e n g an  boca 
de  acero  y fo rm a c o n v e n ie n te  para  el ob je to  á q u e  se d e s 
t in a n .

Q ue la tenaza  para  c o r ta r  p e r n e t e s  sea de  h i e r r o  con 
boca de  acero  y tenga la r e s is ten c ia  suficiente p a ra  p ode r  
c o r la r  a la m b r e  de cobre  de c u a t ro  líneas.

Que los p u n z o n e s  y las p u n c e ta s  se an  de ace ro  fu n d i 
do, y los p r im eros  es tén  su r t idos  en  g rueso  desde u n a  á 
c u a t ro  l íneas  de d iá m e t ro  y ten g an  s ie te  p u lg a d a s  de 
largo.

Q u e  los d e s to rn i l la d o re s  t r iá n g u lo s  te n g a n  su s  t res  
bocas  ca lzadas  de a c u ’o y se an  é s ta s  desde  seis á n u e v e  
l íneas  de ancho .

Q u e  los ra sca d o res  de m a n o  tengan  cinco  y m ed ia  p u l 
gadas  de largo,  se an  de acero  de t re s  c o r t e s ,  y q u e  su s  
n a n g o s  te n g a n  virolas de h f i - r o  ó meta!.

Que el jue-i • m 16 mmc > f-sté u rb  i > desde  un  c u a r 
to á u n a  v cu * ;o p o m a d a s  v e s té n  e la b o ra d  us de acero  
fu e  edo.

Q ue los efi c les de  m uto  sean  de ac *ro fu n d id o ,  t e n 
gan  u n c o  pulo ¡ fin> de largo y s u s  bocas c u a t ro  y seis lí
neas  por  m d.m  y m itad .

Que ios m.-mdur; ias e n c a v a d a s  para ,  p ica r  c a r b ó n  se an  
de h i e r r o ,  ca lzadas  de acero ',  t e n g a n  cua tro  l ib ra s  de pe 
so, u n a  de sus  bocas  p la n a s  y  la o t r a  en  fo rm a de  cono.

Q ue  los m art i l los  de co b re  se an  de  n u ev e  l ib ra s  y  otro  
de seis.

Que los m ar t i l lo s  de  e s tañ o  s e a n  u n o  del  peso  de  10 
l ib ra s  y el otro  de cu a t ro .

Que el m art i l lo  de  acero  p a ra  r e m a c h a r  t u b o s  tenga 
seis l ibras  de  peso.

Que los escar iado res  de  acero  t e n g a n  n u e v e  p u lg ad as  
de  l a r g o ,  c u a t r o  l íneas en  su m a y u r  g r u e s o ,  deb iendo  
co n c lu i r  e n  p u n ta  con  c u a t ro  filos en  toda su ex tens ión  
y  sus c o r re s p o n d ie n te s  b a n d e a d e re s .

Q ue  las t i jeras  pa ra  c o r t a r  papel  e s té n  ca lzadas  de 
acero  y te n g a n  10 p u lgadas  de largo.

Que los c u ch i l lo s  de h i e r ro  para  idem tengan  10 p u l 
gadas  de largo y e s té n  c o n s t ru id o s  de u n  m a te r ia l  f lexi
ble y co m pacto .

Que fia eapÁt-wl» onn m a n g o  pa ra  la p in tu ra  tenga  \ \  
p u lg ad as  de  largo  en tota! , sea de acero  tem plado  y t e n 
ga la e las t ic idad  necesar ia .

Q ue el c u c h i l lo  con m a n g o  para ide a tenga 11 p u l g a 
das de  largo en total , sea de  acero  fu n d id o  y con  cor te  
por  u n o  de  sus  cantos.

3 .4 El r e c o n o c im ie n to  de  los efectos se h a r á  po r  el I n 
g e n ie ro  d es t in a d o  e n  el  a lm a c é n  genera l  y en  el e x p re s a 
do sitio: los que  r e s u l ta r e n  in ú t i le s  é  in se rv ib les  para  el 
obje to  á q u e  se d e s t in a n  se rá  de  c u e n ta  del asen tis ta  el 
e x t ra e r lo s  del a r se n a l  in m e d ia ta m e n te ,  d e b ie n d o  r e p o 
ner los á los ocho  d ia s ,  co n ta d o s  desde  el en  q u e  e fec tuó  
la en t reg a .  En el caso de  no r e t i r a r s e  en el t é r m in o  de 
seis d ias  ¡os efectos d esech ad o s  , so a d ju d i c a r á n  á favor 
de la H a c ie n d a ,  s in  d e rech o  el con tra t is ta  á r e t r i b u c ió n  
a lg u n a .

GARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

4.a El con t ra t i s ta  e n t r e g a r á  todos los efectos en  el a l 
m acén  g e n e ra l  del a rsena l  á ¡os dos meses desde  la fecha 
del o to rg am ie n to  d e  la e s c r i tu ra .  Si ai f inalizar  d ich o  p la
zo no verifica la total e n t r e g a ,  se le im p o n d rá  u n a  multa  
de 1.000 rs.  y t é rm in o  de 15 d ías pa ra  rea l iza r  aquella;  
y de fallar á es te ú l t im o plazo, q u e d a r á  resc ind ido  el c o n 
tra to  con  p é rd id a  de  la fianza.

5.a Sera de c u e n ta  del asen t is ta  facil i ta r  12 e je m p la r e s  
im presos  del co n t ra to  para  uso  de las oficinas.

6.a Se fija como g a ra n t ía  p rov is iona l  p a r a  r e sp o n d e r  
del  r e s u l ta d o  del  r e m a te  ia ca n t id a d  de 1.600 rs. vn .

7 .a La f ianza p a ra  el c u m p l im ie n to  del c o n t r a to  se rá  
de 3.800 rs. vn.

8.a La lic i tac ión  t e n d rá  lu g a r  a n te  la Ju n ta  económ ica  
del  d e p a r ta m e n to  el dia  y h o ra  q u e  se se ñ a le  y q u e  se 
a n u n c ia r á  o p o r tu n a m e n te  e n  ia Gaceta de M adrid  y B ole
tines oficiales de  las p rov inc ias  del p rop io  d e p a r ta m e n to .

9.a A d em ás  de  las c lá u s u l a s  exp resa das ,  r e g i rá n  pa ra  
es te c o n t ra to  y  p ú b l ica  licitación todas las reglas de  g e 
n e ra l id a d  a p ro b a d a s  por  Real o rd e n  de  27 de A br i l  da este 
año, in se r ta s  en  la Gaceta, n ú m .  1 2 i ,  de 4 de Ju n io  ú l 
timo, y  de  q u e  u n  e je m p la r  im p re so  se h a l la rá  de  m a 
nifiesto co n  e s te  p l iego e n  la E s c r ib a n ía  p r in c ip a l  de  
m a r in a  del  d e p a r ta m e n to .

Es cop ia  del  pliego de  c o n d ic io n es  fo rm a d o  p o r  la 
I n t e rv e n c ió n  de  Marina del  d e p a r t a m e n t o  de Fer ro l ,  con  
las m odificac iones h ec h a s  á t e n o r  d e  lo d i sp u e s to  e n  la 
Real ó r d e n  q u e  d isp o n e  la s u b a s ta  respec to  á  se r  es ta  s i 
m u l a  nea.

Madrid 4 de N o v ie m b re  de  1882.=»Es copia .e=Ha 'lcon 

Modelo de proposición.
D. N. N .,  v ec in o  d e .....................   p o r  p ro p ia  y  exc lus iva

r e p re s e n t a c ió n ,  ó á n o m b r e  de  D. N , vecino
d e ......................  p a ra  lo q u e  se baila  d e b id a m e n te  a u t o r i 
z a d o ,  e n t e r a d o  del pliego de cond ic io n es  in se r to  e n  la
Gaceta ó B uletin  oficial d e   del  d i a ...............  pa ra  el
s u m in i s t ro  de v a r io s  g én e ro s  y efectos con  d es t ino  al c o m 
pleto a r m a m e n to  de ía f raga ta  b l in d a d a  Tetuán  q u e  se 
c o n s t ru y e  en  el a r s e n a l  de  es te  d e p a r t a m e n to  , se c o m 
p rom ete  á ve r i f ica r  d ich o  se rv ic io ,  con  es tr ic ta  s u j e 
c ión  al ex p re sa d o  pliego, á ios precios fijados como tipos,
ó con la re b a ja  de T . '  p o r  ciento del valor total.

(Fecha y f i rm a dei p roponen ie . )

N o :a de los géneros que se sacan  á p ú b lic i subasta  p a ra  
el completo arm am ento  de la fraga ta  b lindada  T e tu á n ,  
con expresió n  de los precios que se fijan como tipos.

TEJIDOS.

Géneros de hilo.
Rs. cent?.

D osc ien ta s  n o v e n ta  varos  de c o t in  a z u l  l i s 
ta d o ,  á 5 y m edio  rs.  v a r a ...................  1.595

O cho  onzas  de h ilo  b la n c o ,  á 2 rs. o n z a . . . 16

Géneros de la n a .
U n escudo  p a r a  b a n d e r a  p o r tu g u e s a  , de 54

p u lgadas  de largo y 36 de a n c h o ..... 116
U no id. para  ban d e ra  b ra s i leñ a  de las m i s 

m a s  d im e n s i o n e s ........................................  116
Uno id. para  b a n d e r a  a rg en t in a  de Id. i d . . .  116
Uno id. pa ra  b a n d e ra  del U r u g u a y  de id. id .  1 i 6
Cinco escudos para  ga l la rde te s  de las m i s 

m as  n a c io n e s ,  de seis p u lgadas  de  largo y
c u a t ro  de a n c h o ,  á 10 rs . u n a ............  50

Ciento ca to rc e  v a ra s  de c ú b ica  v e rd e  para  
las b a n d e ra s  b r a s i l e ñ a  y m e j ic a n a ,  á 8
rea les  la v a r a ...................   912

Ocho l ib ra s  de  e s t a m b r e  h i lado  , á 20 reales
l i b r a ...................................................................  160

Dos v a ra s  de  b ay e ta  b l a n c a ,  á 20 rs.  u n a , . 4o
Géneros de seda.

Dos rn z a s  de seda  v e r d e ,  á 9 rs .  o n z a ............  i§
T re in ta  v a r a s  de  c o rd ó n  de  seda v e r d e ,  de 

u n a  l ínea  de  d i á m e t r o , á u n  rea l  v a r a . . . .  30

Géneros de seda y  la> ia.
)oscient.as  v a r a s  do t r enc i l la  de seda V lan a ,

color g r a n a t e  , á 3 rs. v a r a .................... ... . . .  600
h e n t o  t r e in ta  y se is de  id. id. co lor  n e ^ r o  

con vivos e n c a r n a d o s , á 3 rs. v a r a . . . ,  - * 408

Géneros de a lgodón.
J u in c e  v a r a s  de peí c a lm a  v e r d e ,  á 2 y  m e 

dio r s .  v a r a . .      * • • • 37,5q
Géneros d iversos.

Jos  c u ad ro s  do rados  con  los r e t r a to s  de
SS MM., á 240 rs. u n o ....................................... 480

J n  tapete  de h u l e , de ocho  p iés  de  largo y
c u a t ro  y m edio  de  an ch o ,  e n ...................................  46

J n o  id. id . ,  de 12 piés de L ugo  y se is  d e
a n c h o ,  e n ............................................................................ 80

r r e s  id. de  i d . , de siete  piés de  la rgo  y
c u a t ro  de a n c h o ,  á 45 r s .  u n o .....................  135

Dos cam as  de h ie r ro  c h a ro la d a s ,  á 220 rea*
les u n a ....................................................................... 4 i 0

Un tape te  de  p año  azul  de c inco  v a ra s  de
lureo y siete  c u a r t a s  de a n c h o ...............................  240

ñres id. de  id. de dos y media v a r a s  de  
largo y s ie te  c u a r t a s  de an ch o ,  á 120 r e a 
les u n o   ...........................................    360

Dos lunas  de espejo de 2o pu lgadas  de la rgo
y 29 de ancho ,  á 160 rs. u n a ......................... 320

V ein t icua tro  escobil lones de ce rda  con  c a 
bos para  b a r r e r ,  á 10 rs. u n o ..................................  240

Dos g u a r d in e s  de e s t a m b re  te jido de u n a  y 
m edia  p u te a d a s  de g ru eso  y t r e s  b ra z a s ,
e n ............... : ...................................  100

C in cu e n ta  y dos rem os  de  palm a, de 24 p a l 
mos, á 2 rs . y 10 cénts .  de rea l  el p a lm o .  2.620,80

S esen ta  y ocho  id. id., de 22 id., á id. id .  3.141,W
C u a re n ta  id. de id., de 21 i d . ,  á i d   1.764
Catorce  id. de  id., de 19 id., á.. i d ........................... 558,60
Doce id., de 16 id . ,  á i d .............................. . . .  403,20
V e in t ic inco  c ace ro la s  de h i e r ro ,  e s ta ñ a d a s ,  

con ta p a s  de  id. su r t id a s ,  desde  12 p u lg a 
das de d iá m e tro  h as ta  ocho  id., á 30 r e a 
les u n a  ....................................................................... 750

Veinte  olías de id. id. con tapas  de  idem 
s u r t id a s ,  desde 12 p u lg a d a s  d e  d iá m e t ro
hasta  echo  id., á 40 r>. u n a . . . .  .......................... 800

Doce s a r t e n e s  id. i i. con  ca b o s  co r to s  y 
s u b i d o s ,  desde  12 p u lg a d a s  de d iá m e t ro
h as ta  ocho id . ,  á 18 rs . u n a ...................................... 216

Siete c u c h a ro n e s  de h i e r ro  e s t a ñ a d o s , de
siete  pu lg ad as  de d iá m e t í  o, á 10 rs. u n o .  70

C uatro  t r i n c h a n te s  de id. id. de dos p ú as  y
tres  c u a r t a s  de largo, á 8 rs. u n o   32

Seis ca fe te ras  de  id. id. s u r t i d a s , desde  14
pulgadas  de d iá m e tro  has ta  o cho  id., á 24 r
reales  u n a .......................................... . m  X

U n  c u a d ro  d o ra d o  de  30 p u lg a d a s  de al to  
con la im ag en  de  la S a n ta  P a t r o n a  dél
b u q u e ,  p in ta d a  al óleo e n .............. ...................   4Tú '

U n  cruc if i jo ,de  marfi l ,  de. ocho pu lgadas ,  e n 
c lavado  en  u n a  c r u z  de 20 p u lg ad as  de ;
a l tu ra  e n  t o t a l , e n   ................................. 20 t)

Un ju e g o  de sacra s  con m a rc o s  de caoba y
v id r io s  , e n ........................    80

Ocho faroles g r a n d e s  de c o b re  c o n  lu z  de  
m echa  c i r c u la r  y  re f lec to res  p la teados  
p a ra  a l u m b r a r  la b a te r ía  y el so l l a d o ,  á
690 rs. u n o   ........................................... 4.800

Ocho v id r io s  convexos  p a r a  re sp e to  de los
m ism o s ,  á 24 rs.  u n o ........................................ 4 92

Dace id. p lan o s  p a r a  id.,  á 13 rs.  u n o   156
Oaho g r a m p a s  de h ie r ro  fund ido  p a r a s o s t e -

ne  io res  de d ichos  faroles , co n  su s  t o r n i -  . ^
líos c o r re sp o n d ie n te s ,  á 16 rs. ...... u n a .....  128 * 7

Tres p a la n g a n a s  de azófar ,  á 19 rs.  u n a —  57
Un te r m ó m e t r o  , e n ................... ^ .........  40
Dos c u c h a r a s  de  marfil  p eq u e ñ a s ,  á 20 r e a 

les u n a ........................................................................ 40
Dos pares  de p lan t i l la s  para  p ié ,  á 18 r e a -  ¿

les u n a .......................     36
Una m e d id a  de la tón  de cabida  de 12 o nzas ,

e n ..........................................................    20
V ein t icu a t ro  p la tos se rv i l le te ro s  d e  p e d e rn a l ,

a 2 rs .  u n o .......................  ^ ----------*------------------------ 48 q
V e in t icu a t ro  tazas de p e d e r n a l  co n  a s a s , á a

2 rs. u n a .................................      48 !
Doce vasos de c r i s t a l ,  c a b id a  de  u n o  y m e -  >;

dio c u a r t i l lo s ,  á 3 rs. u n o ----------------*-------  36
Dos bo te l las  de cr is ta l  co n  ta p ó n  de id. y  d e  , 

cabida de  t res  c u a r t i l lo s ,  á 30 rs.  u n a . . .  60 a
C u a tro  bo te l las  de  c r is ta l  con  tapón y c a b i 

da de u n o  y medio cu a r t i l lo s ,  á 24 rs.  u n a .  95
Dos c u ch i l lo s  m e d ia n o s  con  cabos  de h ie r ro ,

á 6 rs., u n o ............................................  {%
Seis o i in a le s  de  p e d e rn a l  b l a n c o ,  á 18 rs.

u n o .........................................    103
Un b a ñ o  se m ic u p io  de  zinc,  e n ............................ 460 ,
Dos c a t re s  do h i e r ro  p a ra  o p e rac io n es ,  á  280

rea le s  u n o ...................................     560
Dos peroles  de h ie r ro  e s tañados ,  de 12 p u l 

gadas de  d i á m e t r o ,  á 32 rs. u n o .................. 64 ?
Una r o m a n a  con su  p ilón de cobre  para  pe-¡

sa r  h as ta  10 a r ro b a s ,  e n ...................................  200 s
Dos c ru c e s  de h ie r ro  p a r a  pesar  has ta  100

l i b r a s , á 100 rs. u n a . . ...................... ............... 200 )
Cua tro  b a l a n z a s  d e  c o b re  e s t a ñ a d a s ,c o n  ca 

den i l las  de m eta l  p a r a  d ic h a s  c ru ces ,  á 70
rea le s  el p a r ............................. .  4 40 ;

C u a tro  cuchillos con  m angos  de  m a d e ra  p a ra
c o r ta r  c a r n e s ,  á 12 rs. u n o .............................  48 -

Tres m ach e te s  pa ra  id., á 22 rs. u n o . . . . . .  66
Tres choco la te ras  de h ie r ro  e s ta ñ a d a s ,  de 10 :

p u lg a d a s  de alto  y c inco  de d iá m e t ro  co n  
s u s  m olin i llos  de m a d e r a ,  á 24 r s .  u n a . .  72 '

Una libra de  c ré m o r  tá r ta ro  m olido ,  e n . . . .  42
C ua tro  id. de ácido n í t r i c o ,  á 4 rs. u n a .  . .  16 i
Una l ib ra  de gom a laca en  g rano ,  e n . . . . . .  22 *
Uua id. de id. a ráb ig a  e n  i d ................................  6 h
Ocho láp ices de m a d e r a ,  á u n  r e a l .................  8 r
Ciento c in c u e n ta  l ib ra s  de c a r b ó n  vegeta l ,  á

5 rs. a r r o b a .............................................................  30
C ua tro  id. de t a lc o -p ie d ra  , á 30 rs.  u n a   420
Ocho c u a r t i l lo s  de  a g u a  destilada ,  á 4 re a le s  ;

u n o ..............................................................................  32 '
Seis to rn i l lo s  de s a c a r  e m p a q u e ta d u r a ,  con . 9

peso cada  u n o  d e d o s  l i b r a s ,  á 6 rs .  l i -  H'
b r a ............................................................ ... ............... 72

Una ro m a n a  de  ocho  q u in t a l e s  con  su  pilón
d e  cobre  para  pesar  c a r b ó n ,  e n ...................  460

Una ge r inga  de  meta l  de  18 p u lgadas  de  l a r 
go y 18 líneas de d iá m e t ro  in te r io r ,  e n . . .  70

Una id. de cob re  de un  p ié  de  la rgo  y  15 lí
n e a s  de d iám e tro  in te r io r  para  i d . , e n . . .  40

D oscientas  l ib ra s  de  b a r r o  b ’an co  , á 5 r e a 
les q u i n t a l ................................................................  10

Doce c r is ta le s  p la n o s  de c a ra s  p a ra le las  de 
c u a t r o  p u lg a d a s  y  c u a t ro  l íneas  d e  largo ,  >
y t res  p u l g a d a s , t res  l íneas de a n c h o  y
dos  líneas de  g ru e s o ,  á 20 rs .  u n o   240

C ua tro  id. id. de 12 p u lgadas  en  c u a d r o  y •'
u n a  l ínea  de g r u e s o ,  á 12 rs. u n o   48

Dos g u a r d a - m a n c e b o s  de ja rc ia  b la n c a  d e  
t res  y m ed ia  p u lg ad as  y á cu a t ro  b razas ,  
fo rrados  de te jido de e s t a m b re  co lor  v e r 
d e ,  e n   ...............     É I0

Mil se ten ta  l ib ra s  da b ece r ro  n e g r o , á 46
rea les  u n a ................................................................. 10.700

Seis p ince les  de a n t e  , á 33 rs. u n o    228
Una c r u z  de c o b ie  con s u s  copas  de id. y

caden i l la s  de lo m ism o , e n .............................. -210
V e in t icu a t ro  p ied ras  de c h i s p a ,  á 2 rs. d o 

c e n a .....................................................................   4'
Un cazo de  h ie r ro  m ed ian o  p a r a  d e r r e t i r

p lo m o ,  e n ..........................................  28
C u a re n ta  t i r a d o re s  de la tón p a ra  p u e r ta s  de 

c á m a ra  y cam aro te s ,  á 8 rs . u n o ..................  320
HERRAMIENTAS.

Dos a n te n a l la s  de e n e h a f la n a r ,  á 8 rs.  u na - ,  46
C u a tro  c in c e le s ,  á 7 rs. u n o .............................. 28
Un ta ladro  de bom ba  con  seis b r o c a s    100
Una b ig o rn ia  de  f a r o l e r o .   ................................ 70
Una boca de hacha  p a ra  i d    ...........................  24
Seis azadas de h ie r ro  e n c a v a d a s ,  á 20 r s . . .  120
Un nivel de  h ie r ro  con su  p é n d u la ,  e n   22 ■
Siete des to rn i l lado res  con  m an g o s  de  m a n e ra ,

á 5 rs. u n o ...................... .......................................  33
Dos f ierros para r e m a c h a r  p e rn e te s  de  t re s  á 

cua t ros  l íneas de g ru e so  , á 6 rs. u n o . . . .
Una ten aza  p a r a  cortarlos, e n ...........................  24
Cinco p u n z o n e s  da acero  f u n d i d o ,  á 4 r s  . 20 1
C u a tro  p u n c e ta s  de id .,  á 6 r s ......................... . 24
T res  d e s to rn i l l a d o re s  t r iá n g u lo s , - á  1H) r s . . . -  s 30
Cua tro  ra sca d o res  de mano", á 6 r s .................  24
Un juego  de 16 b rocas  desde  un  c u a r to  á u n a

u n  c u a r to  p u lg ad as ,  e n ....................................   200
Doce cinceles  de  m an o ,  á 4 rs . u n o . . . . . . . .  "48
Dos m ar t i l lo s  de c ob re ,  u n o  con peso de  n u e -  ó

ve l ib ra s  y o t ro  con  seis id., á 8 rs.  la l ibra . *20 ^ . ,
Dos i d . d e  e s t a ñ o ,  u n o  co n  4 0 l ib ra s  y o tro

con  c u a t r o  i d . , á-7 rs .  la l i b r a        ^
Uno id. de  acero  para  r e m a c h a r  tubos ,  con ;

peso de seis l ib ra s  , á 8 rs .  l i b r a ..................
í r e s  e sc a r ia d o re s  de a c e r o ,  á 6 rs.  u n o . , . .  .
Dos cuchil los de h i e n o  para  id., á 6 rs.  uno .  ^
Una es p á l ida  d e  a c e to  para  p in tu r a ,  e n . . . .
Un cuch i l lo  p a ra  i d . ^ e n . . .      ® ¿

Es c o p i a . « l i a y  uha r u b n c a .



A yu n tam ien to  c o n st itu c io n a l d e  M adrid.
Autorizada esta Corporación por ei Gobierno de S. M. 

ra llevar á efecto varias obras en la Casa Consistorial, ,  
L  acordado sacar, á subasta por ajuste  alzado !a r e p a ra 
ción completa de los balcones y rejas del citado edificio, 
bajo las condiciones siguientes:

4.® Las referidas obras se e jecutarán  en un todo c o n 
forme ai pliego do condic iones facultativas que estarán 
¿¡g. manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento .

2 /  El remate  tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
r,0r medio de pliegos cerrados, á la una de la tarde  del 
¿ja $6  del corriente , bajo mi presidencia  ó de la persona 
míe delegue al efecto.
4 3 .1 Para tomar parte  en la licitación deberá ju s t if i 
carse haber consignado en la Depositaría municipal 720 
reales en metálico,  donde se custodiarán hasta que ter
minado el remate  le sean devueütos á los Imitadores á 
cuyo favor no se haga la adjudicación, continuando rete- 
pidos los de aquel á qu ien  se conceda, hasta tanto que 
baya consignado la fianza que  se dirá después.

4 .* No se admitirá  proposición alguna que exceda de 
36 000 rs. en que  h an  sido tasadas dichas obras.

5 .a Constituido ei Sr. Presidente de la subasta en el s i 
tio señalado para  c e leb ra r la , se leerán los pliegos de 
co ndicio nes, y se destinará la primera  media hora para 
recibir las proposiciones, que s^ n u m era rán  por el o r 
den de su presentación , y pasado este tiempo no se ad
mitirá n inguna otra ni podrán re tirarse  las presentadas; 
y abiertos os pliegos que las con ten g an ,  se adjudicará 
¿j remate á la más beneficiosa ; y  si aparecieren dos ó 
más iguales, se abrirá , en tre  sus autores ,  nueva lic ita
ción por pujas á la llana p o r  el tiempo que el Sr. P res i 
dente se ñ a le ; y en el caso de no hacerse ninguna mejora,
$e adjudicará el remate  al autor de la proposición que  
primero se hubiese p re n o ta d o .

6 .a El pago de la cantidad en que quede rematada la 
obra se abonará al contratis ta por terceras partes, á juicio 
del Arquitecto-director de la o b r a , previa certificación 
qué pasará á la Contaduría ,  visada por el Sr. Regidor Co
misario.

7.a Para seguridad del contrato entregará  el con tra
tista al tiempo del otorgamiento de U escritura  el c o r 
respondiente documento  que acredite haber  consignado 
por vía de fianza en la Caja general de Depósitos en m e
tálico , inscripciones de sisas ó emprésti to  municipal el 
<0 por 100  de la cantidad en que hubiese rematado la 
obra ,  que le será devuelta prévia  certificación del Ar
quitecto, visada por el Sr. Regidor Comisario, en que  
conste h ¡be.r cumplido con la contrata .

8 .a .. El remate  obliga al contratista  desde el instante 
en que se cierre el acto de la s u b a s t a , y al Excmo. A y u n 
tamiento desde que se apruebe.

9.a Toda proposición que no se halle redactada c o n 
forme en un  todo al modelo que á continuación se es
tampa, y no se acompañe el documento que acredite el 
depósito prévio de los 720 rs., ó contenga cláusulas co n 
dicionales ó exclusivas, será declarada nula en ei acto del 
remate.

LO. Los gastos de escri tura  , copias y  demás que o r i 
gine la subasta serán  de cuenta del contra tis ta ,  r e n u n 
ciando además el fuero de su domicilio para los casos en 
que sea preciso proceder ejecutivamente.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive en la calle d e .................... , n ú m .  . . . ,

cuarto..................... , en te rado  de las condiciones á que se
refiere la subasta  anunciada  en el Diario de Avisos de 
( tal día ) para la reparación completa de los balcones y 
rejas de las Casas Consistoriales de esta M. H. v i l l a , y e n 
teramente conforme con las mismas , se comprom ete  á 
ejecutarlas por la cantidad de (en letra ) ,  y se acompaña, 
según se p rev iene ,  el resguardo que  acredita  h aber  h e 
cho el depósito prévio de 720 rs. q ue  se exige para tomar 
parte en !a licitación.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia  al público para su conocimiento, 
en el de que  la referida subasta  se verificará el día seña
lado en la condición 2 .a

Madrid 6 de Noviembre de 1862.=El Alcalde Corregi
dor, Duque de Sestu.

Esta Corporación, autorizada por el Gobierno de S. M. 
para- llevar á efecto varias obras jen la Casa Consistorial, 
ha resuelto sacar ó subasta  por ajuste alzado el entarima
do dé los suelo» de la insinuada casa ,  conform e á las 
condiciones siguientes:

1.a* Las obras referidas se e jecutarán en un todo con
forme al pliego de condiciones facultativas que estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

2 .a El remate  tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
por medio de pliegos cerrados á las dos de la tarde del dia 
26 del corriente, bajo mi presidencia ó de la persona que 
delegue al efecto.

3.° Para tomar parte en La licitación , deberá justifi
carse haber consignado en la Depositaría municipal 324 
reales*en metálico, donde se custod iarán  hasta que t e r 
minado el remate le serán devueltos á los licita dores á

' cu yd -favor no se haga la adjudicación , continuando r e 
tenidos los ds aquel á quien se conceda, hasta tanto que 
haya consignado la fianza q ue  se dirá después.

4.a No se  ad m it irá  proposición alguna que exced a  de 
16 ITGh s . en  q u e  h a n  sido tasadas las o b r a s .

5.a Constituido el Sr. Presidente de la subasta en el 
sitio i n a l a d o  para  celebra i la , se leerán los pliegos do 
condiciones, y se destinará la primera  inedia hora para 
recibir las proposiciones que  se n u m  ra rán  por el orden 
de su presentación;  y pasado este t iem po,  no se admiti
rá ninguna otra  . ni podrán re tirarse  las presentadas , y 
abiertos los pliegos que las contengan , se adjudicará el 
rea até á la más beneficiosa; y si aparecieren dos ó más 
iguales, se abrirá  entre sus autores nueva  licitación 
por pujas á la llana por el tiempo que el Sr. Presidente 
se ña ib:; y en el caso de no hacerse n inguna m ejora ,  se 
adjudicará el remate  al autor de 13 proposición que  p r i 
mero! £e hubiese presentado.

6 L El nago de la cantidad en que queden  rematadas 
los obras se aboi ará ai contratista  por quincenas , p r e 
via medición y ceitificacion del Arquitecto , visada por 
el Sr. Comisario, que se presentará  en la Contaduría.

7.a Para seguridad del contrato  entregará  el con tra t is 
ta al tiempo del otorgamiento de la escri tu ra  el c o r re s 
pondiente documento que acredite haber  consignado por 
vía de fianza en la Caja general de Depósitos en metáli
co , inscripciones de sisas ó em prést i to  municipal el 10 
P°r 100 de la cantidad en que  se hubiese rematado la 
°bra | que le será  devuelta prévia certificación del A r 
quitecto , visada por el Sr. Regidor Comisario,  en q u e  
conste'haber cumplido con la contrata .

6.a El remate  obliga al contratista desde el instante en 
que se cierre el acto de la subasta , y al Excmo. A y u n ta 
miento desde que se apruebe.

9.a Toda proposición que no se halle redactada con
forme en un todo ai modelo que á continuación se e s 
tampa, y no se acompañe el documento que acredite  el 
deposito prévio de los 324 r s ., ó contenga cláusulas con
dicionales ó exclusivas , será declarada nula  en el acto 
del remate.

10 . Los gastos de esc r i tu ra ,  copias y  demás que o r i 
gine la subasta  serán  de cuen ta  del con tra tis ta ,  r e n u n 
ciando además ei fuero de su domicilio para  los casos en 
que sea preciso proceder ejecutivamente.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive en la calle d e ................ , n ú m  ,

c u a ü o . . . . . ,  enterado de las condiciones á q u e  se refiere
b  subasta anunciada en el Diario de Avisos (de tal dia) 
P^ra la obra de los suelos entarimados que han de po n e r
se 'en 'la s  Casas Consistoriales de esta M. íl. villa , y en* 
lera rigente conforme con las mismas , so compromete á 
ejecutarlas por la cantidad de ( e n  letra)  , y se acom pa
sa , tggr.n se p re v ie n e ,  el resguardo que acredita  haber  
hecho ei depósito prévio de los 324 rs. que se exigen para 
lem&r pa r 'e  en la licitación.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia  al público para conocimiento de 
l0s que qu ieran  in teresarse en esta licitación , la que  se 
Orificará el dia y hora señalados en la condición 2 .a

6 ¿e  Noviembre de 1862.— El Alcalde Corregi- 
°or> Duque de Sesto.

T rib u n a l de cen su ra
h s  oposiciones á las cátedras de Física y Química , va

cantes en los Institu tos de Je re z , Badajoz , Ciudad-Real, 
L é r id a , Pontevedra y Segovia.

El martes 11 del corriente , á las siete de la noche y 
n e¡-íftlon de actos de la facultad de Ciencias de la Uni- 

. eJ8ldad Central, comenzarán los ejercicios de oposición 
cátedras.

j, £res. opositores D. Félix Eseverri  y  Arderás, Don 
ge Alassa y San g u ¡n e ti , D. Mariano Agolet y Casano- 

p3s , D. Jilan Yatoelvira y Ruiz , D. Bonifacio Velasco y 
jaa)i0 =&.!>. Facundo Perez de Arce re serv irán  presen- 
e j e r c ' ^ a m enc '°nac*a 1̂(?ra Para ^ ar p tú ic ip io  ai p rimer

n Madrid 7 de Noviembre de 1862.— El Vocal Secretario, 
c l ° r ,  Gonzalo Q uin te!o.

G obierno de la  p ro v in c ia  de Z aragoza .

D o w ? ec ie la r*a del A yuntam iento  de La Almunia de 
conte Ja’ c*ola(*a con 4 ^  r s * a n u a *es» se halla v a 

hos aspirantes que  á la cualidad de mayores de

años reú n an  la necesaria  apti tud  , d ir ig irán  sus solici
tudes competentemente  documentadas al Alcalde P re 
sidente de aquella corporación dentro  del térm ino de 
30 dias, que empezará á contarse desde el en que se pu
blique el presente anuncio  en la Gaceta de M adrid  y Boletin 
oficial de la provincia ; en la inteligencia de que será p re 
ferido el que reúna  las circunstancias  prevenidas en  el 
Real decreto  de 19 de Octubre  de 1853.

El G. I., Jorge Barbero.— P. O., Lozano. 6040

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de B a rce lo n a .
Se halla vacante  por dimisión del que  la desempeñaba 

la Secretaría del Ayuntamiento  de Santa María de Coreó, 
dotada con 2.000 rs. anuab-s.

Los que se consideren con c ircunstancias  para aspirar 
á ella pueden presentar sus solicitudes documentadas al 
Presidente  de dicha corporación dentro  del término de 
un mes , contadero desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de M a d rid , t rascurrido el cual se proveerá 
con arreglo  á las prescripciones del Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Barcelona 4 de Noviembre de 1862.=Llasera.  6012

G obierno de la  p ro v in c ia  de L ogroñ o .
No habiéndose presentado l id iador  a lguno el dia 1.a 

de Setiembre último para  la subasta del a rr iendo  del 
portazgo de Brillas , según así fué publicado en la Ga
ceta del dia 3 de Agosto próximo pasado, se a n u n 
cia otro segundo remate , bajo el tipo de 30 000 rs. acorda
do por la Exorna. Diputación de esta prov incia ,  su je tá n 
dose á las mismas condiciones señaladas para el primero, 
y fijando para la adjudicación de aquel en publica licita
ción el dia 25 dei presente  mes.

Logroño 5 de Noviembre de 1862.=Manuel Somoza.

_  _  6043 
A y u n ta m ien to  co n st itu c io n a l de S eg u r illa .

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de esta 
villa, dotada con 6.000 rs. a n u a les ,  500 pagados de los 
fondos municipales por la asistencia á los enfermos p o 
bres y los 5.500 restantes  por repartimiento de igualas 
entre  sus vecinos, que cobrará el A yuntamiento  y sa tis
fará por t r im e s t re s :  com ía  de 268 vecinos,  distando 12 
leguas de la capital (Toledo) y una de la cabeza del p a r 
tido judicial  (Talavera ) :  e* población m uy  sana y a b u n 
dante en comestibles y leñas.

Los aspirantes á dicha plaza d irigirán sus solicitudes 
en el término de 15 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio  en la Gaceta de M adrid  y Boletin oficial de la 
provincia, al Presidente  del Ayuntamiento.  60 H

C onsejo p ro v in c ia l de B ad ajoz.

D. Isidro María Nuñez y D. Juan Pedro C a le ro , vecinos 
de Granja de Torre-hermosa , han entablado dem anda  
ante este Consejo provincial  contra  la providencia  ad m i
nistrativa por la que  fué aprobado el deslinde del qu in 
to del Juncoso ,  procedente de los propios de dicha villa, 
practicado por el perito agrónomo de m ontes,  mediante  
á los perjuicios que dicen habérseles irrogado con motivo 
de aquelia operación , consistentes en haberse  incluido en 
dicho qu in to  cierto terreno de la propiedad de los mismos. 
En su v i itud ,  y como quiera que puede haber otros pro
pietarios que  tengan interés en la demanda de q ue  queda 
hecho m éri to ,  ha acordado la referida corporación hace r
la pública en la Gaceta del Gobierno, á fin de que puedan 
aquellos, si les conviniese, tomar ¿parte en ella dentro  del 
térm ino preciso de nueve  d ias ,  contados desde el en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio  en dicho perió
dico oficial.

Badajoz 5 de Noviembre de 1 8 6 2 .=  El G obernador i n 
ter ino ,  Francisco Sarmiento.  6053

A d m in istrac ión  p rin cip a l 
d e H acienda p ú b lica  de la p ro v in c ia

d e  V a l e n c i a .

D. Pedro Lúeas Nogueira , Administrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Valencia.

Hago saber ,  que con arreglo á la Leal instrucción de 
24 de Diciembre de 1856, se sica á pública subasta el a r 
riendo de los derechos de consumos de la ciudad de R e 
quería para los años económicos desde 1.* de Enero de 
1863 á fin de Junio  de 1865, con sujeción al adjunto pl ie 
go de condiciones,  habiéndose señ- lado para el acto dei 
remate el dia 29 del co rr ien te ,  de once á doce de la m a
ñana,  teniendo este lugar simultáneamente  en las oficinas 
que ocupa esta dependencia en el edificio del Temple, en 
la casa Ayuntamiento de Roqueña y en !a AcimmLtí a - 
cion principal de Hacienda publica de la villa y corte de 
Madrid, verificándose por medio cié pliegos cerrados que 
contendrán las proposiciones -arregladas al adjunto m ode
lo, y á las cuales han de acompañarse las respectivas c a r 
tas de pago que  acrediten haber  hecho el depósito del 2 
por 100 del tipo de la subasta que  se expresa en dicho 
p l iego , el cual está de manifiesto en la misma A dm inis
t r a c ió n , donde se facilitarán cuantas noticias y conoci
mientos se r e la m e n  relativos á este asunto.

Valencia 3 de Noviembre de 1862.== Pedro Lúeas N o
gueira.

Modelo de proposición.

El abajo firmado se compromete á aceptar  el a rr iendo  
de los derechos de consumos de la ciudad de Requena, por 
la cantidad d e . . . .  rs. vn. en un año, y por los de 1863,
64 y medio del 65, ó sea de Enero á Junio ,  en los tér
minos, forma y modo prescritos en el pliego de.condicio
nes publicado por la Adminis tración de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia, obligándose á su cum pli
miento con arreglo á las prescripciones del mismo.

(Fecha y  firma.)

Pliego de condiciones que ha de servir de base para la su
basta y arriendo de los derechos sobre el consumo de las 
especies determinadas en h  ciudad de Requena.

1.a Que el arriendo se celebra por los años de 1863,
64 y medio del 65, á contar  desde i .9 de Enero  á fin de 
Junio.

Los derechos de este arr iendo  se adeudarán  con a r r e 
glo á la casilla segunda de la tarifa núm. 1.*, como po
blación de 12.029 habitantes  den tro  y fuera del límite de 
las 2.000 varas de ella,  según el art.  V.9 de la Real in s 
trucción citada.

2.a Servirá de base para la subasta la caníi Jad de 
1 40.000 rs vn.,  clasificados en esta fo rm a:  58.534 por la 
especie de vino, 18 587 por la del aceite, 49.412 por la de 
carnes ,  8 356 por la de ag u a rd ien te s , 331 por la de vi
nagre y 4.780 por la de jabón.

3.a Que recaudará  el a rrendatar io  desde el dia que 
principie á regir  ei arriendo, y en unión precisamente con 
los derechos del Tesoro, los recargos provinciales y m u 
nicipales concedidos sobre  las especies ,  y se hará cargo 
también en cua lqu ier  época de dicho a r r iendo  ds reca u 
dar  los nuevos que sobre  las especies se concedan, cual
quiera q ue  sea su aplicación. Los recargos provinciales,  
como los derechos del Tesoro, los satisfará en la parte  
proporcional q ue  corresponda á las épocas y cuotas re s 
pectivas en la Tesorería de Hacienda pública de eMa p ro 
vincia , y los recargos municipales en la Depositaría del 
Ayuntamiento .

4.a La Administración en tiempo oportuno y detalla
damente fijará lo que  por ambos conceptos recargue á las 
especies.

5.a No serán  admitidos como lioitadores los individuos 
de Ayuntamiento  que  estén ó deban estar en ejercicio 
duran te  el a r r ien d o ;  los deudores por cualquier  concepto 
que lo fuesen á ios fondos públicos ó m unic ipales ;  los 
que  se hallan encausados con interdicción jud ic ia l ;  los 
m enores  de edad , y los declarados en quiebra.

6.a Las proposiciones para la licitación se harán  por 
pliegos cerrados, prévio  el depósito en la Tesorería del 2 
por 100 del tipo de la subasta.

7.a Concluido que sea el acto del re m a te ,  n inguna 
proposición será admitida después , sean cualesquiera las 
ventajas que por ella se ofrezcan.

8.a Para tomar posesión deí arriendo depositará el h -  
citador en la Tesorería de Hacienda en dinero metálico 
el valor duplo del importe de un  tr im estre ,  no solo de 
los derechos dei Tesoro, sino también dé los recaigos a u 
torizados, formalizando la correspondien te  escri tura  de

I fianza.
9.a Si el lieitador no otorgase la fianza mencionada 

dentro  del térm ino que  por la Adminis tración se le fije, 
pe ide rá  el prévio depósito, sin perjuicio de responder de 
los demás que pueda sufrir  la Hacienda.

10. Que el arrendatar io  ha de qu ed ar  subrogado  en  
los derechos y acciones de la Hacienda pública en los 
ramos q ue  comprende el contrato.

11. Que en la cobranza de ios derechos y precaución 
para asegurarla  ha de sujetarse  á la tarifa y reglas e s ta 
blecidas por la Administración de Hacienda pública.

12. Que las cuestiones que »e susciten en tre  los co n tr i 
buyentes  y el arrendatar io  serán resueltas  por el Alcal
d e , s in  perjuicio de r e c u r r i r  ei que se considere agra
viado á la Administración de p rov inc ia ,  á los Juzgados 
especiales de Hacienda , según sea el caso gubernativo  ó 
contencioso.

13. No podrán negar los conciertos á los labradores, 
cosecheros y fabricantes del térm ino municipal situados 
á m ayor distancia de 2.000 varas, con arreglo á los tipos 
establecidos ó que se establezcan por los medios ex p re sa 
dos en instrucción,

14. El a rrendatar io  ha de estar obligado á p resen ta r  
los l ibros y regis tros que lleve en el m omento en que lo 
reclame el Administrador; y en el caso de negarse a ello, 
le parará  el perjuicio que  haya lugar.

15. Que en los cinco primaros dias de cada mes ha de 
verificar los pagos correspondientes al mismo en la Te
sorería de provincia y en las Depositarías m unicipales  la 
parte  de recargo ó en poder de la persona que se le d e -  
sigue , aplicándose en otro caso al pago la fianza , sin per
juicio de las demás medidas coactivas que  correspondan.

16. El a r rendam ien to  se recibe á suerte  y v e n tu ra ,  y 
por consiguiente el arrendatar io  no tendrá  derecho algu
no á rebaja en la cantidad estipulada.

17. Que por falta de cumplimiento de a lguna de las 
cláusulas del con tra to ,  se rán  de cuenta del arrendatar io  
todos los perjuicios que sufra la Hacienda, asi como esta 
responderá  de los que  se infieran á a q u e l , sometiéndose 
a m b o 3 contra tantes  en las reclamaciones que  se p ro m u e 
van á la jurisdicción contencioso-administrativa.

18. Que en caso de hacerse alteraciones en la tarifa, 
se aumentará  ó disminuirá la cuota del arriendo en la 
proporción debida , sin que por esto pueda alterarse ni 
rescindir  el contrato .

19. Que la Hacienda pública por medio de sus Auto
ridades se compromete  á prestar  al a rrendatar io  el m is
mo auxilio y favor que  en iguales casos prestaría  á la 
Administración que hubiese en su lugar.

20. Que practicados los aforos por los arrendatar ios  ó 
Ayuntamientos qu e  cesen en 31 de Diciembre del año an
terior al contrato  en la recau d ac ió n , son los obligados 
al pago de derechos de existencias por introducciones 
que los hubiesen ya satisfecho y hayan de consumirse  en 
lo sucesivo.

21. Que solo los fabricantes incluidos como tales en 
las matrículas del subsidio industria l tienen derecho al pago 
de los de tarifa sin u lte r io r  in tervención por el a g u a r 
diente que in troduzcan, según ei art. 110 de !a instrucción; 
y que si bien pueden hacer  lo mismo los particulares 
para el consumo de sus casas,  no así los expendedores 
en puestos p ú b l ico s ,  ios cuales en bien del con>umiaor 
están obligados á satisfacerlos derechos, según los grados 
en que la especie haya de consumirse  , incurr iéndose  de 
otro modo en el comiso que respecto á las adu lte rac iones 
dispone el art.  152 de la inst uceion

22. Que si bien se halla consignada á favor de los con
tr ibuyentes  de los pueblos en que no sea obligatorio el 
degüello en los mataderos públicos , pues en estos s iem 
pre  adeudan las carnes por peso la facultad de elección 
del pago por cabeza ó en v ivo ,  esto no impide que si la 
especie no se destina al consumo en fresco, y sí en e s ta 
do de sa lazón, satisfaga en su dia los derechos corres* 
pondieníes , ó sea la diferencia en tre  los cobrados en el 
acto del degüello y los que marca la partida núm . 15 de 
la primera tarifa del impuesto , considerándose hasta e n 
tonces las carnes como en depósito , según y en los t é r 
minos q ue  exige el art. 45 de la instrucción.

23. Que se ob'iga á someterse y cum plir  las p rescr ip 
ciones del Real decreto de 15 de Diciembre de 1856 y 
Real instrucción de 24 del mismo, dictada para su c u m 
plimiento.

2L  Que son de cuenta dei a rrendatar io  los gastos que  
se originen eu las subastas y  demás diligencias necesa
rias á la terminación del contrato.

25. Y finalmente , que se obliga el rem atan te  al c u m 
plimiento y validez del mismo con todos sus bienes ha 
bidos y por h a b e r ,  con sujeción á las leyes com unes y 
de Hacienda y disposiciones vigentes del r a m o ,  con r e 
nuncia  á todo fuero y demás á su favor.

Valencia 3 de Noviembre de 1 8 6 2 .» Pedro Lúeas No 
gueira. 6052

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien da p u b lica  
de la p ro v in c ia  do B adajoz.

No habiendo tenido efecto la subasta, por falta de l i -  
citadores,  anunciada para ei día 22 de Octubre próximo 
pasado, da los derechos de, consumos de Talavera la Real, 
Valverde de Leganés, Chelos y Arroyo de San Servan, 
esta Administración lia dispuesto se celebre  una segunda, 
conforme al pliego de condiciones inserto en ei Boletin ofi
cial de esta provincia , núm . 111 , correspondiente  al dia 
15 de Setiembre ú l tim o,  que estará de manifiesto en esta 
Administración principal.
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La subasta de  los derechos de consumos de los pueblos 
que se designan tendrá  lugar el dia 26 del ac tua l ,  á las 
doce de su mañana , en  el despacho del Sr. G obernador  
civil de esta provincia , con asistencia del Sr. Adm inis
trador principal '*e Haciend.i pública y Escribano de la 
misma , y s imultáneamente  en la cabeza del partido j u 
dicial á que corresponden, presid iéndola  subasta  el señor 
Adminis trador de Rentas,  con asistencia de Escribano que 
actúe en las diligencias.

El a rriendo será por tres a ñ o s ,  contados desde 1.a de 
Enero de 1863 á 31 de Diciembre de 1865.

La subasta estará abierta  dos h o r a s , y constará  de un 
solo remate.

Las proposiciones se l ia rán  por pliegos cer rados:  no  
será admisible la que  no cubra  la cantidad que queda se
ñalada como tipo de cada pueblo : tampoco será admisible 
proposición alguna si prévi*mente  no se hace por el i n 
teresado el depósito en la Tesorería  de e^ta provincia de 
un 2 por 100 del tipo -le la subasta ,  ó no presenta la fir
ma de fiadores que  designa el art.  239 de la instrucción 
para  el caso de presentar  proposiciones al remate. Serán 
admisibles las que  hicieran los Ayuntamientos de los pue
blos cuyos consumos se subas tan  si cu b r ie ran  el tipo s e 
ñalado y estuviesen autorizados por un  duplo  núm ero  de 
contribuyentes .

"No serán admitidos como licitadores los individuos de 
Ayuntam ien to  que  estén ó deban estar  en ejercicio d u 
ran te  el a rr iendo;  los deudores á los fondos públicos ó 
m unic ipales ;  los encausados con interdicción judicial; los 
declarados en quiebra; los extranjeros,  si no renunciasen  
los derechos de su pabellón.

Badajoz 3 de Noviembre de 1862.=E1 Administrador 
p r in c ip a l , T. de San Mart in. 6051

V en ta  d e B ien es d esa m o rtiza d o s.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por disposicien del Sr. G o bernador  civil de esta 
prov incia ,  y en  v ir tud  de las leyes de I .9 de Mayo de 
1855, 11 de Julio de 1856, Real decreto de 2 de Octubre  
de 1858 é instrucciones para  su cumplimiento ,  se sacan á 
pública subasta ,  en el dia y hora que se dirá,  las fincas s i
gu ien tes :

Remate para el dia 23 de Noviembre  p ró x im o ,  q u e  
dará  princip io  desde las doce en pun to  del dia en las 
Casas Consistoriales de Madrid, ante  el Sr. Juez de p rimera  
instancia del distrito de Palacio y Escribano D. Benito Pas- 
trana .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas.

Propios de Valdearcos, en término de Bocos.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 8.568 del inventario  y 7.571 leí expediente .—
Un monte de la especie de pino y  encina subordinada de 
tercera calidad, en térm ino  jurisdiccional de Bocos y 
procedente de los propios de Valdearcos, al pago Pinar  de 
la Vega, de 96 fanegas y 288 estadales, equivalente  á 43 
h ec táreas ,  36 áreas y 36 m etros;  los pimpollos de pino 
que contiene no son maderables más que  para chilla y 
leña, y las matas de encina cási se e n cu en tran  en  estado 
de corta:  linda al S. con pinar de iguales condiciones de 
Bocos, E. cou viñas del mismo y de Valdearcos, N. t ie r 
ras de este y de B >cos,y O. viñas de dicho Va Idea reos: ha 
sido capitalizado por la ren ta  anual de 300 rs. que m a r 
can los peritos en 6.750, y tasado el vuelo en 12.000-rs. 
en junto  con el suelo en 30.000 rs., que servirán  de tipo 
para  la subasta.

De Corrales, en su término.
Núm eros 8.571, 8.572 y 8.573 del inventario, y 7.568 

del expediente .—Tres pedazos de monte  en término de 
Corrales, procedente de sus propios.

El primero  de tercera calidad, poblado de roble y e n 
cina subordinada, al pago ladera de las Bodegas y llano 
Zarracin,  con e>caso vuelo ámbas especies por su poco 
desarrollo y haber  sido cortadas hace i  y 5 años, de 153 
fanegas y 172 estada les:  linda al N. propiedades de C or
rales, E. monte da San Llórente,  S. camino de Corrales á 
Valdearcos y O. José Diez y Juan Navarro.

El segundo de la misma calidad, poblado de roble de 
poco d e sa rro l lo , ai pago Cabezo de los Pilones , de 20 fa
negas:  linda al N. tierra de la iglesia, S. varios vecinos 
de Corrales y Pedrosa, E. monte  de Mambriila y O. con 
Nicomedes Bombín.

El tercero de la dicha calidad, poblado de la especie 
anterior ,  con poco desarrollo,  al pago Pilones, de 5 fane
gas : linda al N. Felipe la Fuente,  E. Joaquina García, S. 
Manufi Granado y O. camino de Corrales á San Martin, 
cuyos tres pedazos componen en junto la cabida de 80 
hectáreas, 16 áreas y 30 m etros:  han sido capitalizados 
por la renta  anual  de 715 rs. que figuran los peritos en 
16.087 rs. y 50 cénts., y tasados en 39.500 rs., que se rv i
rán  de tipo para la subasta.

De Curiel, en su término.
N ú n r  8.575 del inventario  y 7.566 del expediente.— 

Un m onte  de la especie de roble, poblado de matas , que 
en par te  de la superficie, y especialmente en las h o n d o 
nadas, indican bastante desa rro l lo , de segunda y te rce 
ra calidad, al pago E speral ,  ladera de Santa María y co- j 
t a rro  de Larra , procedente de los propios de Curiel, de i 
cabida de 162 fanegas, equivalente á 72 h ec táreas ,  78 i 
áreas y 66 metros : linda al N. tierras del Congosto,  E. y :
O. Leandro Molinero y S. Bráulio González;  le cruzan fa  ̂
cañada de la Cuesta dei Redentor,  del Esperal , senda Ca
lero y camino G aiie ron ; las cañadas 110 son m erineras,  y 
sí paso de los ganados de Curie); el roble hace nueve  
años que 110 fué cortado: ha sido capitalizado por la ren -  
anual de 1.000 rs. marcada por los peritos en 22.500, y 
tasado ei vuelo de las matas en 8 .000 .rs., y en jun to  con 
el suelo del monte en 60.000 r s . , tipo pama la subasta .

Del Castrillo de Duero, en £u término.
Núm. 5.444 del inventario  y 7.578 del expediente.—  

Un monte de roble de tercera calidad, en té rm ino  de 
Castrillo de Duero, procedente d e s ú s  p rop ios ,  al pago 
Rohleñada, poblado en general de matas de dicha especie, 
cortadas de ocho y nueve años,  con regu la r  vejetacion, 
de 196 fanegas y 288 es tada les ,  equivalentes á 88 hectá
r eas ,  30 áreas y 95 metros:  li< da al N, y O. con tierras 
de varios vecinos de Castril lo, E. camino real de Segovia 
y jurisdicción de Cuevas de P robanco ,  y S. Campo del Cu- 
chidejo ;  le atraviesan de S. á N. el camino de la Cova 
chuela y la senda del Ve.rd ñ d ,  que  son serv idum bres  del 
campo Cuchillejo : ha sido capitalizado por la res.la anual 
de 500 rs. marcada por los peritos eu 1 1.250, y tasado el 
vuelo en 4.000 r s . , y en jun to  con la superficie en 55.000 
reaies ,  que serv irán  de Lpo para la subasta.

De Quint?.nilla de Ari iba , en su término.
Num. 8.581 del inventario y 7.570 d ú  expediente.— i 

Un monte  pinar  do tercera calidad, en término de Qnin-  ;
tani 1 la de Arriba,  procedente do sus propios,  al pago Pi -  ; 
na r  de Arr iba,  poblado de pimpollos de dicha especie,  los ¡ 
q u e  en general no se aprovechan más que  para combus
tible y a lgún pino maderable para chilla, de 39 fanegas, 
equivalente á 17 hectáreas,  61 áreas y 37 met ros :  linda 
al N. cañada de t i áirsito para ei bebedero de ganados y 
con Tomás Marotn , E. la misma cañada y Gregorio de !a 
Fuente,  S. camino de la Aceña de podida,  O. dicho Tomá^, 
rio Duero y Nicolás Carrascal; al S. está iahr-do, v en e.-la 
parte apénas  contiene pimpollo alguno en la extensión 
da dos fanegas:  lia sido capital izado per ia renta anual  
de 400 rs. marcada por les per i ios en 9.000, y t api 
do el vuelo en 10.000 rs., y en junto cun la ;:U? uríicie eu 
24.000 rs. ,  t i ro para la subasta

Va Hado! id 8 de Oc t ubr e  de i 86 2. =E ugen i o  Rodríguez 
del Olmo.

PRO YIN d. \  DE MADRID.
Segunda subasta.

No habiendo tenido postor en los remates celebrados 
en los dias 8 y 9 del presente mes de Octubre  las fincas 
que  se d irán  , se sacan nuevamente  á subasta por el tipo 
m en o r ,  según orden del Exorno. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia , el día 24 de Noviembre de 1862 , de doce 
á una de ía tarde , en las Casas Consistoriales de e.>ta 
c o r te ,  ante el Sr. Juez de primera  instancia del distrito 
de la Audiencia y Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Villamanta.
Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm . 3.135, 2.° del inventario .— Un monte t itulado El 
Cuarto ,  sito al punto  nombrado Dehesa Navataconosa y 
Cuarto, térm ino de Villamanta. procedente  de sus  propios; 
aprovecha por el vecindario; es de primera  y segunda clase 
y de secano todo ei año ;  contiene 9.452 encinas , de las 
cuales 1.112 son de pr im era  c lase ,  5560  de segunda y 
2.780 de tercera. Linda al N. con el m onte  titulado V a l -  
de laparra  y b a r ranco  de los S o to s , M. el camino alto, L. 
m onte  Valdelaparra  y P. camino á la casa del guarda  y 
Villa del Prado,  su cabida 277 fanegas, 11 celemines y 21 
estadales del marco de Madrid, equivalentes á 95 hectá
reas , 17 áreas y 74 c e n t i á r e a s : ha sido tasado en 286.340 
reales vellón en venta , y capitalizado por la ren ta  de 
5 727 que  le han graduado los peritos en 128.857 rs. vn. 
y 50 cents., tipo para  la subasta.

N o t a . Esta finca fué rematada  por D. Manuel Arroita 
en 23 de Mayo del presente año, y se le adjudicó por la 
Ju n ta  super io r  de Ventas el dia 18 de Junio último; y 
no habiendo satisfecho el importe del primer plazo, salió 
á nueva subasta en quiebra  el dia 9 del corrien te  Octu
bre, y no habiendo tenido postor sale á segunda subasta 
en quiebra  de dicho Arroita y bajo la responsabilidad 
del mismo.

C hapiner ía .

Propios.— Fincas rústicas.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 8.316 del inventario .  — Una encina de primera  
clase, 2 de segunda y una de qu in ta  , con algunos resal
vos , matas y cepas arra igadas en finca de Narciso Do
mínguez, sita al punto  nombrado Cerro de Juan  Rodrí
guez, térm ino  de Chapinería,  procedente de sus propios. 
Linda ai N. Pedro Robles, M. Cándido Domínguez, L. Gil 
Casado y P. Pedro Robles; su cabida 3 fanegas ,  e q u iv a 
lentes á una hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas: han  sido 
tasadas en 60 rs. vn. en venta , y capitalizadas por la 
renta  de 3 que las han  graduado los peritos en 67 re a 
les vellón y  50 cénts : tipo para la subasta ,  la tasación.

Núm. 8.317 del inven tario .— Diez y seis encinas de 
p r im era  clase, 8 de segunda, 2 de tercera y 8 de q u i n 
ta ,  con a lgunos resalvos, matas y cepas,  a rra igadas en 
finca de Manuel Panadero, de igual sit io, té rm ino  y p r o 
cedencia que las anteriores.  Linda al N. Eusebio Martin, 
M. Santiago Hernández, L. Abcente Garcelán  y P. el B ar-  
r a n co n ;  su cabida 10 fanegas y 6 celemines, equivalentes 
á 3 hectáreas,  59 áreas y 52 centiáreas :  han  sido tasadas 
en 660 rs. vn.  en  venta, y capital izadas por la ren ta  de 
33 que las han graduado los peritos en 742 rs. vn. y 50 
céntimos.:  tipo para la subasta ,  la tasación.

Núm. 8.318 del inventario.— Cuatro encinas de p r im e
ra clase, 6 de segunda ,  3 de tercera y 4 de q u in ta ,  con 
a lgunos resalvos, matas y cepas arraigadas en finca de 
VÍcente Garcelán; son de igual sitio, térm ino y proceden
cia q ue  las anteriores .  Linda al N. Guillermo Moya , M. 
Santiago Hernández, L. Eusebio Barrios y P. herederos de 
Manuel Panadero :  su  cabida 8 fauegas,  equivalentes  á 2 
hectáreas, 73 áreas y 92 centiáreas: han  sido tasadas en 
340 rs. vn. en venta y capitalizadas por la renta de 17 que 
las han  graduado los peritos en 482 rs. vn. y 50 cénts.: 
tipo para  la subasta, la tasación.

Núm. 8.319 del inventario .— Diez encinas de p r im era  
clase, H  de segunda 3 de tercera , 5 de cuarta y 3 de 
qu in ta ,  con a lgunos resalvos ,  matas y cepas arra igadas 
en finca de León Domínguez, sita al punto  nom brado  El 
Jabalí ,  de igual térm ino  y procedencia que las anteriores.  
Linda al N. José García ,  M. Calixto Panadero , L, camino

y  P. jurisdicción de las Casas: su  cabida 16 fanegas, equi 
valentes á 5 h e c tá re a s , 47 áreas y 84 centiáreas: h an  s i
do tasadas en 640 rs. vn. en venta y capitalizadas por la 
renta de 32 que  las han graduado los peritos en 720 rs. 
vellón: tipo para la subasta , la tasación.

Núm. 8.320 del inventario .— Cuatro encinas de p r i
mera clase,  8 de segunda y 5 de cuarta, con algunos r e 
salvos, matas y cepas arra igadas en finca de Zacarías 
Moya, sita al punto nom brado El Jabalí, de igual térm ino 
v procedencia que las anterioras.  Linda al N. Valentín 
Blasco, M. Calixto Domínguez, L. Fru tos Hernández y  P. el 
Camino ; su cabida 4 fanegas, equivalentes á una  hectárea,
36 áreas y 96 cen t iá reas :  han  sido tasadas en 380 reales 
veRon en venta, y capitalizadas por la renta de 19 que 
las han graduado los peritos en 427 rs. vn.: tipo para la 
subasta, la tasación.

Núm. 8.321 del inventario. — Una encina de primera  
clase, una de segunda y  2 de quinta,  con a lgunos re sa l 
vos, matas y cepas arraigadas en finca de Eusebio M ar
tin, sita al punto nombrado El Escargadero, de igual t é r 
mino y procedencia que las anteriores  Linda al N. León 
Domínguez, M. la capellanía , L. Guillermo Moya y P. Ca
lixto Panadero; su  cabida 5 fanegas,  equivalentes á una  
hectárea ,  71 áreas y 20 cen t iá reas :  han sido tasadas en 
100 rs. vn. en ven ta ,  y capitalizadas por la renta  de 5 que  
las han graduado los peritos en  112 rs. 50 cén ts . :  tipo 
para la subasta ,  la tasación.

Núm. 8.323 del inventario. — Diez encinas de cuar ta  
clase y 13 de qu in ta  , con a lgunos resalvos , matas y c e 
pas arraigadas en finca de Gregorio Rodrigo , sita al 
punto  nombrado Junco  Marino, de igual término y p ro 
cedencia que  las a n te r io re s  Linda al N. D Alejandro A r-  
miíla y Vallejo, M. P^blo Rodrigo , L. Yallejo los Huilones 
y P. cercado de Guillermo Moya; su cabida 7 fanegas, 
equivalentes á 2 hectáreas, 39 áreas y 78 centiáreas: han  
sido tasadas en 160 rs. vn. en venta, y capitalizadas por 
la ren ta  de 8 que las han  graduado los peritos en 180 rs. 
v e l’on:  tipo para la subasta ,  la tasación.

Madrid 23 de Octubre  de 1862.=—El Comisionado p r in 
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr. G obernador  civil de esta p r o 

vincia, y en v ir tud  de las leyes de 1.* de Mayo de 1855,
11 de Julio de 1856 é instrucciones para 511 cumplimiento, 
se saca é pública s u b a s ta , en el dia y hora  que se dirá, 
la finca siguiente:

Remate para  el dia 24 de Noviembre de 1862, y hora  
de las doce de su mañana, en las Casas Consistoriales de 
M a d r i d ,  ante el Sr. Juez de primera  instancia  y E sc r ib a 
no mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.
PARTIDO DE TALAVERA DE LA REINA.

Pueblo  del Real de  San Vicente.

MAYOR CUANTÍA.

Número 3.913 del inventario .— Catorce mil ochocien 
tos cincuenta  piés de encina , su  mayor parte  de p r im e 
ra  edad, en térm ino del Real de San Vicente, procedente  
de sus propios, enclavados en el monte  denominado de la 
Rada, cuyo terreno es de propiedad particular,  que  cons
ta de 495 fanegas del marco de Toledo, equivalentes á 
232 hectáreas, :50 áreas,  47 centiáreas, 91 decímetros y 75 
centímetros: linda por O. con terrenos de particulares ,
M. con pajares é ¡guales terrenos,  P. con la cuñada públ i 
ca y N. con el t érmino de la Higuera , s iendo solo el a r 
bolado el que se enajena:  han sido tasados por los p e r i 
tos en renta,  tomando por base los producios del ul t imo 
quinquenio,  en 3.540 rs., en venta 133.650, capitalizados 
ai 4 por 100, con deducción del 10 por 100 segur: dispone 
el artículo 7.a de ía lev de 11 de Julio do 1856, en 79.650: 
salen á ta subasta por la iau-ciou.

La finca que c-->!u.:>: ende e.-Ue a c m  i a  esD dr clavada 
enajenable en vir tud de! Real dec.voAo de 22 de Eí:oio y 
Real orden de 5 de Febrero ú l t i m o , previo informe d i 
Sr. Ingeniero de Montes.  Su arrendamiento está sujeto 
á las prescr ipciones de la ley de 25 de Abril  de 1856, 

Toledo 11 de Octubre  de 1862.— El. Comisionado prin 
cipa! de Ventas de Bienes Naci ona les , Jo.-é Weuz-d.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición dei Excmo.  Sr. Gobernador  civil de esta 

provincia,  y en. vi r tud de las leyes de j A de Mayo ríe 
1855, 11 de Jul io de 1856 é instrucciones-pro a su n i m -  
o l im o n i o ,  se sacan á pública suba s t a ,  en ei día y hora 
que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Noviembre  do 1862 , de 
noce á una do la tardo, en las Gasas Gonsistorlales do 
esta córte,  ante el Sr. Juez do pr imera i esta ocia del d i s 
trito de la Universidad y Escr ibano í). José Rm.no.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NA VA LC AR NERO.

Chaplearía.

Propios.— Rústicos.

KENOa CUANTIA.

Núm ero 8.495 del inven tario .— El arbolado que rad i
ca en finca de Gil Casado, al p u n to  nom brado Las Chor 
reras,  térm ino de Chapinería,  procedente  de sus propios; 
su cabida 18 fanegas,  equ iva len tes  á 6 h e c tá re a s ,  16 
áreas y 32 centiáreas,  conteniendo 10 encinas de p r im e 
ra, 8 de segunda, 6 de tercera, 8 de cuar ta  y 6 de quinta,  
con algunos resalvos, matas y cepas. Linda N. Meb.tona 
Domínguez, M. Ceferino Casado, L. Manuel Domínguez,
P. Vallejo Zancejo : ha sido tasado en 480 rs., y capitali
zado por la ren ta  de 24 que han graduado los peritos en 
540 rs., tipo para la subasta.

Núm. 8.496 del i n v e n ta r io .— El arbolado que  radica 
en cercado de Frutos H ernández ,  al punto nom brado  Las 
C h o r r e ra s , del mismo térm ino y procedencia del a n te 
rior ; su cabida una fanega , 6 celemines, equivalentes  á 
51 áreas, 36 centiáreas,  conteniendo 2 encinas de p r im era ,  
con algunas m a ta s , resalvos y cepas. Linda N. Manuel 
D om ín g u ez , M. Ceferino Casado, L. Vallejo , P. Gil Casa
do: ha 's id o  tasado en 40 rs . ,  y capitalizado por la ren ta  
de 2 que  han  graduado los peritos en 45 r s . , tipo para la 
subasta.

Núm. 8.497 del inven tario .—El arbolado que  radica 
en cercado de Ceferino Casado, al punto nom brado Chor
re ras  , del mismo término y procedencia del a n t e r i o r ; su 
cabida u n a  fanega ,  6 celemines,  equivalentes á 51 áreas, 
36 cen t iá re a s , conteniendo 2 encinas de primera  clase, 
con algunos resalvos ,  matas y cepas. Linda N. F ru tos  
Hernández, M. y P. Gil Casado , L. a rroyo:  ha sido tasado 
en 60 rs., y capitalizado por la ren ta  de 3 q ue  h an  g ra 
duado los peritos en  67 rs. 50 c é n t s . , tipo para  da su 
basta.

Núm. 8.498 del inventario.— El arbolado que radica en 
cercado de Evaristo Hernández, al punto nombrado C hor
re ra s ,  del mismo término y procedencia del an ter io r ;  su 
cabida u n a  fanega , 6 celemines, equivalentes  á 51 áreas,  
36 centiáreas, conteniendo .3 encinas de tercera clase, con 
algunos resalvos , matas y  cepas. Linda N. Ceferino C asa
do ,  M . , L. y P. Gil Casado: ha sido tasado en 60 r s . , v 
capitalizado por la renta  de 3 que  han  graduado los p e 
ritos en 67 rs. 50 c é n t s . , tipo para la subasta.

Núm. 8 499 de' inventario .—El arbolado que  radica en 
finca de Gil Casado, al pun to  nom brado C h o r re ra s ,  del 
misino término y procedencia dei an ter io r  ; su cabida 5 
fanegas,  6 celemines,  equivalentes  á una hectárea , 88 
áreas, 32 cen t iá reas ,  con ten iendo-2 encinas de primera  
c la s e , 2 id. de segunda y 3 de quinta . Linda N. Eustasio 
Hernández ,  M. y L. arroyo , P. Ceferino Casado: ha sido 
tasado en  140 r s . , y capital izado por la ren ta  de 7 que han  
graduado los peritos en 157 rs. 50 cénts. ,  tipo para la s u 
basta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se a d m i t i rá n  posturas  que  dejen de cubrir  el 
tipo de la subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas  dichas fincas, 
procedentes de corporaciones civiles, que se adjudicarán 
al mejor postor, se pagará  en 10 plazos iguales de á 10 por 
100 cada uno, el pr im ero  á los 15 dias siguientes al de 
notificarse  al com prador  la adjudicación, y los restantes  
con el intervalo de un  año en  cada u n o  , para  que en 
nueve  quede cubier to  todo su v a l o r , según  se p rev iene  
en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor  cuantía  del Estado c o n t in u a 
rá n  pagándose en  los 15 plazos y 14 años que  previene 
el srt . 6.* de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la bo
nificación del o por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno  ó más plazos , pudiendo h a 
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida , conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía  se 
pagarán en 20 plazos iguales, Ó lo que es lo mismo du
ran te  19 años. A los compradores que  antic ipen uno  ó 
más plazos no se les hará  más abono que  el 3 por 100 
anual ;  en el concepto de que el pago ha de ejecutarse  al 
tenor de lo quejse  dispone en  las instrucciones de 31 de 
Mayo y  30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta  de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia,  las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con carga a lguna;  pero 
si apareciesen posteriormente, se indemnizará  al com pra
dor en  los términos que  en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente  hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rematante.



6.4 A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate en el mismo dia y hora en Navalcarnero.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1. Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los propios, beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
ios de instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex
ímante D. Carlos, los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusaien, cofradías, obras pias, santuarios y 
todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los , 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera qua 
sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á ex- 
cepcion de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 24 de Octubre de 4 862.—El Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionale, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
 ̂ Iribunal de Cuentas del R eino.=  Secretaría general.=N ego- 

eiado 2.#= P o r  ei presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de «ste Tribunal, se 
Clta; !5*ma .y emPlaza por primera vez á D. Eugenio de la Ri- 
va García, individuo que fué de la comisión provincial de San
tiago en los años de 1812 y 4813, ó sus herederos, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empeza
rán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, 
so presenten en esU Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el exim en de la cuenta de caudales anticipados á dicha comi
sión desde 4.° de Enero de 4812 á 31 de Marzo de 1813; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
n^ya lugar. I

Madrid 3 de Noviembre de 1862.=José Fullós. 6006— 1 !

Por el presente y término de 30 dias se cita, llama y empla- | 
Za á las personas que se crean con derecho á reclamar contra la ! 
fianza prestada por el Procurador que ha sido de los Tribuna- ! 
les de e>ta corte D. Marcelo Elorz á responder del buen d es- j 
empeño de su cargo, para que le ejerciten ante el decano de ! 
Jueces de primera instancia de esta corte Sr. D. Gregorio Roza- ! 
lem y Escribanía del número de D. Luis Hernández; apercibidas 
que pasado dicho término sin que lo verifiquen, sin nueva cita- 
cion, se acordará lo que proceda, parándoles el perjuicio que haya 
lüSar. 6055 *

Por providencia del Sr, D. Patricio González, Juez de prime
ra instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, refrenda
da del Escribano del número D. Fermin de Arauna, se saca á 
púbiica subasta á voluntad de sus dueños varias tierras situadas 
en término de los lugares de Palacios de Goda y Sinlabajos, en 
la provincia de Avila, de cuyas cabidas, valor y linderos se da
rá razón en la referida Escribanía, sita en la plaza de la Villa, 
número 105. en los dias no feriados, de diez á tres de la tarde; 
y  para la celebración del remate, que simultáneamente se ha de 
verificar en esta corte y en el Juzgado de primera instancia de 
Arevalo, se ha señalado el dia 9 de Diciembre próximo y hora 
de las doce de su mañana.

Madrid 4 de Noviembre de 1862.—F. Arauna. 6056

Auditoría de Guerra de Castilla la Nueva.—Por providencia 
del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, dictada en los autos de 
concurso del Excmo. Sr. D. Gaspar Rodríguez, so hace saber han 
sido nombrados síndicos del mismo concurso D. Nicolás Nieto y 
D. Frsacisco Fernandez , previniéndose se haga entrega á los 
mismos de cuanto corresponda al concursado, bajo pena de mal 
pagado.

Madrid 3 de Noviembre de 48 6 2 .= Vicente Castañeda. 6057

En virtud de providencia dictada en 4 8 del actual por el se- 
ñor D. Tumis G udal , Juez de paz del distrito del Barquillo do 
esta capital , y como tal encargado del Juzgado de primera 
instancia del inism.), refrendada del Escribano del número Don 
Atanasio Ventura Ramos , se cita, llama y emplaza á Mr. Cons- 
tsnt Duftau . que se dice domiciliado en esta corte,  para que en 
el térmitm de odio dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales, se presente en la citada E s
cribanía, sita en la plazuela de la Villa, núin. 105, desde las.doce 
á las dus de su tarde, cualquiera de los dias prefijados, no siendo 
feriado, á recibir el acio judicial francés que con este objeto se 
ha dirigido a! expresado Juzgado por las Autoridades del vecin». 
imperio; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el p e r 
juicio que haya lugar.

Madrid 27 de Octubre de 1862 .=Atanasio Ventura y Ramos.
6044

En virtud de providencia dictada en 4 8 del actual por el se
ñor D. Tomás Gudal, Juez de paz del distrito del Barquillo de 
esta capital, encargado del Juzgado de primera instancia del mis
mo, refrendada del Escribano del número D. Atanasio Ventura y  
Ramos, se cita , llama y emplaza al representante de la compa
ñía del ferro-carril de Sevilla á Jerez, que se dice residir en es
ta corte, para que en el término de ocho dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, se pre
sente en la citada Escribanía, sita en la plazuela de la Villa, nú
mero 105, de doce á dos de la tarde, cualquiera de los dias pre
fijados, no siendo feriado, por sí ó por medio de apoderado en 
forma á recibir el acta judicial francesa que con este objeto se ha 
dirigido al referido Juzgado por las Autoridades del vecino im
perio ; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 27 de Octubre de 4862.=^Atanasio Ventura y Ramos,
6045

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Tomás 
Gudal, Juez de paz del distrito del Barquillo de esta capital 
y oomo tai encargado del Juzgado de primera instancia del

mismo, refrendada del Escribano del número D. Atanasio Ven
tura Ramos, se cita, llama y emplaza á Mr. Vatinel, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de 20 d ia s , contados 
desde la publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía, de doce á dos de la 
tarde, cualquiera de los dias prefijados, no siendo feriado, á 
prestar una declaración en asunto c iv il, y en virtud de exhorto 
del Juez de Instrucción de Sancerre, departamento de Cher, en 
el vecino im perio; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 3 de Noviembre de 1862.—Atanasio Ventura y Ra
mos. 6046

D. Patricio Gonzal.z, Secretario honorario de S. M. y Juez 
togado de primara instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital.

Por el presente llamo y emplazo por término de nueve dias 
á Miguel y Francisco Juárez, hijo de Pedro y de Baltasara, natu
ral de Carbonero el Mayor, en Segovia, de 31 años de edad y 
de profesión barbero, para que se persone en la cárcel pública 
de esta corte en méritos de la causa que se le sigue por el de
lito de robo.

Dado en Madrid á 2 de Noviembre de 4862.—Patricio Gon- 
zalez.=Por mandado de S. S., Cayetano Sola. 6047

Por providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez de paz: 
del distrito de la Audiencia é interino del de primera instancia 
del mismo, se cita á la persona que en el mes de Octubre de 4 86fr 
se le haya extraviado alguna cantidad de dinero en una de las ca
lles de esta corte, á fin de que se presente ea la audiencia de 
S. S., sita ea el piso bajo de la Territorial, para la debida justifi
cación. 6048

D. Pió Tudela y Sanz, Juez de primera instancia de Calata^- 
yud y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Pascual,, 
soltero, natural y vecino de esta ciudad, tejedor de lienzos,, 

í para que en el término de 30 dias.se presente en este Juzgado.
[ á responder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
¡ formada al mismo, sobre hurto de hierro, pues de lo contrario 

le parará el perjuicio que haya lugar.
| Dado en la ciudad de Calatayud á 4 de Noviembre de 4862.—
! PiO'Tudela.— D. S. O. y por Ortega, Higinio M. Goniz. 6049

i  _________________________________
i

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia del partido 
; de esta villa de Bilbao.
j Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ana Matilde 
| de Zavala y Zárate, contra quien en mi Juzgado se sigue causa 
' criminal de oficio por atribuírsela cómplice, para que se presen- 
; te en U cárcel pública do esta capital en el término de 30 días ¿ 
j responder á los cargos que le resultan en dicha causa: que si así 
| lo hiciere se le oirá y hará justicia; bajo apercibimiento de que 
; no presentándose en dicho término se seguirá la causa en su re- 
: beldía, y los autos y diligencias se notificarán en los estrados,
: parándola el mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona, 
i insertándose este segundo edicto.
i Bilbao 5 de Noviembre de 1862.—José Jorge de Goya.— Por 
¿ su mandado, Gervasio de Urresti. 6050

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia del par- 
; tido de esta villa de Bilbao.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza por térm i- 
: no de nueve dias, contados desde la publicación de este anuncio,
: á D. Francisco de Aguirre Sarazua para que se presente en el 
i despacho del actuario á oir la notificación del auto de citación y 
: emplazamiento que con fecha 20 de Octubre último ha recaído 
[ en la demanda propuesta contra él por Basilia de Aguirre; bajo 
i apercibimiento de señalársele los estrados y pararle el perjuiciu 

que haya lugar pasados los términos marcados por la ley á los 
i ausentes, siendo este el segundo pregón ó edicto.

Bilbao 5 de Noviembre de 1862.—José Jorge de G oya= P or  
| su mandado, Gervasio de Urresti. 6050
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Anuncia el D a ily -N ew s  que el Ministerio inglés 
trata de proponer al Parlamento en la próxim a le 
gislatura una disminución de 10 millones de libras 
esterlinas en e' presupuesto en la parte referente á 
los armamentos militares.

C oniecha 31 de Octubre escriben de Viena al pe
riódico la P atrie  que en un Consejo de Ministros 
presidido por el Emperador se ha resuelto que el 
Gobierno aceptará la dism inución de 26 .000  florines 
en los gastos del Ministerio de Negocios extranjeros, 
en la cual insistia la Cámara de los Diputados y d es
echaba la de los Senadores. Esta resolución prueba que  
el Gobierno procura evitar todo conflicto entre los 
poderes constitucionales, y anunciado el dia anterior 
á la Cámara de los Diputados, fué acogida con señala
das m uestras de satisfacción. En otros puntos ménos 
im portantes del presupuesto , el Gobierno se ha ad
herido á los deseos de la Cámara de los Diputados, 
de modo que las divergencias entre los dos cuerpos 
se hallan desvanecidas com pletam ente.

T a /i a rvA In! Ark /i A T-l A ai A»V A /I A la I á mO 1̂ 0 /'f ¿V 1 AC ■ 11 _La comisión de Hacienda de la Cámara de los Di
putados de Viena no ha conseguido fuese aceptada la 
innovación más im portante que intentaba imponer al 
Banco nacional, en pago de la prolongación del pri
vilegio de aquel establecim iento. Dicha Cámara acor
dó en su sesión del 30 de Octubre que el Estado no

participará de los beneficios del Banco , los cuales re
caerán solamente én sus accionistas.

Una correspondencia de Kiel, dirigida al diario ofi
cial del vecino im p erio , anuncia que con motivo del 
casamiento de la Princesa Alejandra de Dinamarca 
con el Príncipe de G ales, la ciudad de Copenhague 
trata de ofrecer á la joven Princesa una reproducción  
de la célebre estatua de H eb é , de T horw aldsen , y 
dos cuadros que representen las principales vistas de 
la ca p ita l, cuya ejecución será confiada á dos p in
tores dinamarqueses. En las provincias han abierto 
una suscricion , iniciada por señ o ra s , con el objeto 
de regalar á la misma Princesa una bajilla de porce
lana de la manufactura R eal, en la que se reprodu
cirán las vistas de los puntos más pintorescos de Di
namarca y las más bellas muestras de la flora dina
m arquesa.

La Princesa pasará el mes de Noviem bre en O s- 
borne al lado de la Reina Victoria , acompañando á 
aquella su padre el Príncipe de Dinamarca. Con tal 
motivo la Princesa Alicia de Darmstadt visitará á su 
augusta madre.

be  asegura que el Principe de Urales prolongara su 
viaje á Italia hasta la partida de la Princesa Alejan
dra , accediendo á los deseos de su augusta madre.

ñas noucias cíe la nnina senaian graves íueiueu- 
tes que no perm iten esperar el restablecimiento del 
orden y de la paz en el Celeste Imperio. Los rebeldes, 
al abandonar las cercanías de Shang-Hai, que por el 
momento han quedado tran q u ila s, se dirigieron á 
otros puntos, en los que han cometido horribles e x 
cesos.

La ciudad de Yhensi y otras 25 poblaciones in
mediatas hancaido en su poder; los mandarines han 
sido en todas partes pasados á cuchillo y destruida 
la autoridad del Gobierno imperial. Tal era el resú -  
m en de la situación á la fecha del 19 de Setiembre. 
Las noticias de Cantón , posteriores algunos d ia s , no
«¿nn aflio.livns.

Seaun anuncian el 26 de Setiembre, se había des- ;O 1 (
cubierto una vasta conspiración formada por los p ar- i 
tidarios de los taepings, y cuyo objeto era al parecer 
quem ar la ciudad y asesinar á los mandarines. El 
descubrimiento de esa conspiración habia dado lugar 
á numerosas prisiones.

INTERIOR.
N A D R ID —El Ayuntamiento Je Granada se propone 

coleccionar en un precioso álbum , que será ofrecido 
á  S . M. la R e in a ,  las poesías que á invitación de aquel es
cribieron los individuos de la sección de literatura de la 
Academia del Liceo.

  La Real congregación de naturales de la provincia
de Segovia, establecida en la parroquia do Santiago de 
esta corte, celebrará'mañana con grande solemnidad la 
función principal de instituto á su excelsa Patrono María 
Santísima de la Euencisla , asistiendo á los divinos oficios 
por mañana y tarde una escogida orquesta , desempeña
da por los alumnos del Colegio de Sordo-mudos y ciegos, 
cuyo Director espiritual, Sr. D. Mateo Yagüe, Doctor en 
sagrada teología, está encargado del panegírico.

  Ya se ha principiado en la calle del Arenal el der
ribo de la casi inmediata á la plazuela de Celenque, fren
te á la parroquia de San Gmés, continuando con la m a
yor actividad el provéelo para ensanchar como es debido 
la expresada edie.

ALIGANTE 6 de Soviembre.—Dirigido por la Inspec
ción general d •. la Real G»sa, recibió ayer el Sr. Goberna- 
dor un elegante estuche, conteniendo un magnífico adere- • 
zo de uro y perlas, que reíala S. M. á su señora, y que ; 
tanto por su valor intrínseco como por el mérito artístico de 
su ejecución, constituye un verdadero presente Régio.

Él aderezo es del gusto más moderno, esto es, de oro ; 
oxidado á la griega , participando toda su forma de este ¡ 
mismo género.

Se compone de pulsera , alfiler, collar y pendientes. j 
La pulsera tstá firmada por una cinta de oro macizo he* l 
cha de piezas unidas que la hacen flexible, y adornada cotí I 
una greca y una elegante ros . cuyo boton lo forma una f 
gruesa perla cercada de un. - 16 más pequeñas, y con | 
tres órdenes de brillantes que aparecen salpicando las | 
hojas de oro á imitación de gotas de rocío. • ■ $

El alfiler es de forma de cor ¿on , con colgantes que i 
armonizan con el entilo griego del conjunto. Tiene 27 | 
per las pequeñas y seis grandes, tres de las cuales tienen | 
forma de almendra. I

Los pendientes son dos primorosas rositas de igual gé
nero , con tres colgantitos del mismo gusto.

Por último, ercollar, que es esplendente, está forma
do por una cinta de oro delicadísimamente tejido y ador
nado con rosetas análogas á las de la púbera y alfiler, 
que van colocadas de trecho en ^trecho , alternando con 
siete perlas grandes y seis pequeñas hasta el remate, for
mado por una perla de extraordinario tamaño y forma 
de almendra, tan magnífica por su dimensión y volumen, 
como por la hermosura y trasparencia de sus matices.

Los brillantes de que están completamente cuajadas 
las joyas, y cuyos reflejos descomponen la luz en vistosos 
cambiantes , dan al aderezo todo el aspecto de lo que es 
en realidad: el espléndido presente de un Monarca.

El valor del aderezo, según personas inteligen.es, as
ciende á 70 ú 80.000 rs.

El Sr. Sepúlveda debe estar orgulloso de esta muestra

Sde distinción con que le ha honrado la R e i n a . [El Co
mercio.) I

MEDINA 2 de Noviembre.—El mercado de hoy ha es
tado muy provisto de granos, tanto ó más que el pasado, 
en especialidad de trigos. Las compras de esta especie 
siguen animadas, y todo cuanto se ha presentado se ha 
vendido, siéndolos precios más generales los anotados 
á continuación.

Precios. Trigo á 41 % las 94 libras; id. centeno de 22 á 
23 rs. fanega; cebada-simiente de 24 á 25 r s .; cebada co
mún de 21 á 22 ; algarroba de 19 a 20; gar banzos de 90 
á 100. (Boletín detomercio),

CANTO DE BIENVENIDA ( 1 ) .

Á  S .  XKC. n & X A I A

EN SU PASO POR MURCIA.

I.

Esa que al grito de entusiasmo ardiente 
La tierra de Tadmir huella gozosa,
Es I s a b e l  ! la que la hispana gente 
Reina proclama altiva y prepotente,
Madre apellida tierna y  amorosa.

La veis?  Cuán noble! Brilla su sem blante 
Con majestad de Reyes heredada :
A nuncia su sonrisa un pecho am ante:
Lágrima de placer, clara y brillante,
Vela el azul de su gentil mirada.

Pues blanda quiere henchirnos de v en tu ra ,
Hoy nuestra mano su camino alfombre,
Sembrando en é l, cual prendas de ternura,
Flores por la bondad de su alma p u ra ,
Laureles por la gloria de su nombre.

II.

Entre hervorosa m ultitud sin cuento 
Que imponderable júbilo enajena 
Sintiendo al verte generoso aliento,
Y á cuyo vítor que desparce el viento  
De la ciudad el ámbito resuena;

Al rumor de los líquidos cristales 
Con que á gozar el Táder te con v id a ,
Confundido en las auras orientales 
Entre el son de las músicas marciales 
Que saludan con himnos tu venida;

Aspirando el ambiente tibio y lleno 
Del perfume de rosas y claveles 
Que de la vega en el jardín ameno 
Fieles lo atesoraron en su seno 
Para exhalarlo á tu presencia fieles;

Entre el claro sonar de las campanas 
Que asordan con sus lenguas el espacio ,
Y el gozo universal nunciando ufanas,

- De este pueblo las súplicas cristianas
Suben de Dios al eternal palacio;

Entre el noble placer de tal victoria ,
Te acoge M u r c ia  á quien honrar deseas;
Y ella , mi patria, la de insigne historia,
Rinde ante tí sus timbres y su gloria 
Prorumpiendo cual y o : « Bendita seas! » •

III. j

Oh Reina! aquí la ingratitud no vive j
Ni la infecunda rebelión se agita; j
Que quien bajo este cielo el ser recibe /
Antes el ansia de morir concibe j
Que invocar la tra ic ión , de Dios maldita. j

j
Cuando de tu niñez los sueños de oro j

Ahuyentaba el canon con su estampido , ¡
Brotar haciendo en tí temprano lloro ,
En pró de tu derecho y sr decoro 
Sólo era M u r c ia  un alma y un latido.

Siempre te amó! Soñando te veía ,
Velada entre esplendor, la mente suya ; i
Y tierna ansiaba que luciese el dia j

; De jurar ante tí por su hidalguía:
«D ébil so y , oh Isab el! pero soy tuya.» i

Amala en dulce p ago ! Tu palabra 
B rote, para decirlo , de tu seno ;

\ Y ella que el gozo de los pueblos labra
\ Lo por venir ante sus ojos abra
\ Rico , fecundo, nítido y sereno.

I Había , y esas campiñas sin verdura
| Donde llegar no pueden los raudales
J Que á la flor y á la miés rinde el Segura,
l Se tornarán verjeles de hermosura
I En vasta red de próvidos canales.

] Habla, y desde la cum bre á la ladera
I Los hoy desnudos y escarpados m ontes

En que un sol ardoroso reverbera ,
Cubiertos de ropaje y cabellera 
Cortarán los azules horizontes.

Habla, é infatigable á toda h ora ,
De su negro penacho revestida  
Cruzará la fugaz locom otora;
Y si hqv la vida en gérmen atesora 
Brotará por do quier en flor la vida.

; Cuán ricas galas ornarán su suelo 
Si abres el manto de preciado armiño

|{l) La p resen te c o m p o s ic ió n , á la m íe  d am os cabida en  n ues
tras co lum n as pur su a s u n to , el m érito  q u e la d istin gu e y la 
ju sta  rep u tación  de su au to r , es una d e las que se p ub licaron  en  
Murcia con m otivo  del r e c ien te  v iaje d e  S. M. la R e in a  á aq u e
lla p ro v in c ia .

Y el cetro extiendes con amante anh elo!
* Edén Murcia será de tu consuelo

Cual templo es hoy abierto á tu cariño.

Héla a q u í, oh m ad re! Anímela tu labio; 
Vence con tus afanes sus enojos;
N ádie, viviendo tú, le infiera agravio;
Y en tí verá el amor de Alfonso el Sábio 
Que le legó muriendo sus despojos.

IV.

Mas ay! te vas? Oh rápida ventura!
Sueño has sido que al alma dicha ofrece;
Rayo que luce un punto en noche oscu ra;
Astro feliz de fúlgida hermosura
Que al cielo asom a, brilla y desparece.

Adiós, si es fuerza! En cuanto el Táder h af^  
Tu recuerdo será recuerdo san to :
P arte, recorre la gloriosa España:
Mi espíritu do quiera te acom paña:
Do quier que estés te ensalzará mi canto.

Octubre 1862.
A n t o n i o  A r n a o .

BOLETIN DE TEATROS.

Escogida y numerosa concurrencia llenaba anoche el 
coliseo del Príncipe, atraida por el deseo de ver y ap!aû  
dir de nuevo á Matilde Diez en el lindo y conocido dra
ma Amor de madre. Las esperanzas del público no fue
ron defraudadas, pues la eminente actriz estuvo inspira
da y logró uno de sus mejores triunfos en la parte de 
la protagonista.

Fué perfectamente secundada por la señorita Teno
rio, que arrancó lágrimas y aplausos en las principales 
escenas de la obra , y por los Sres. Pizarroso y Fernan
dez, acedados y concienzudos en sus respectivos papeles.

Para fin de tiesta se estrenó un gracioso juguete có
mico titulado Los cuatro maravedís, superiormente des
empeñado por D. Juan Catalina, quien mantuvo sin in
terrupción la risa en los labios de los espectadores.

Parece que la Sra. Calderón, primera actriz del teatro 
de Variedades, que hasta ahora no ha podido presentarse 
en escena á causa de una enfermedad de garganta, lo hará 
el lunes de la semana próxima en el interesante drama 
del Sr. R ubí, titulade Bandera negra.

AN UNCIOS

QUEDAN AUN POR ARRENDAR LOS PASTOS DE 
tres quintos de la dehesa del Rincón y tos de los Lan
chares, término de la Aldea del Fresno, en esta provincia.

Si alguno desea interesarse en su arriendo puede di
rigirse en esta corte á la calle de Alcalá , núm. 42, prin
cipal, ó á la casa de la misma finca, donde informarán so
bre el precio y condiciones. 5972—4

FERRO-CARRRIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ.- 
Se admiten proposiciones para la construcción de las obras 
de tierra, de fábrica y casillas de guarda de los cinco tro
zos en.que está dividida la sección segunda del expresado 
ferro-carril, que empieza en Veredas y termina en la Sier
ra de la Pared.

La longitud de dicha sección es de 51.677 metros, y 
el presupuesto de todas las obras asciende á 17.078.685 
reales.

Los planos , perfiles, presupuesto y pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en las oficinas de la 
empresa, calle de Espoz y Mina, núm. 2, todos los dias 
no festivos, des le las once de la mañana hasta las cuatfo 
de la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, coa 
estricta sujeción al modelo inserto á continuación , y se 
recibirán hasta el día 25 inclusive del corriente mes de 
Noviembre, debiendo dirigirse al administrador genera!, 
acompañadas del resguardo de un depósito de 170.000 
reales vellón , hecho en la Caja de la empresa, en metá
lico ó valores de la Deuda del Estado, a! precio de coti
zación en U  Bolsa de Madrid.

La empresa se reserva el derecho de aceptar !a pro
puesta que considere más conveniente entre las qm  se 
presenten, ó no aceptar ninguna si así lo creyere opor
tuno.

Antes del dia 1.* de Diciembre se hará sab*r,á la$;pro- 
ponentes la decisión de.!_a.empresa > fin fie 
tores de las propuestas desechadas puedan retirar sus de* 
pósitos. • ! ' V -  «3

El autor de la proposición aceptada deberá'acudi 
mente á formalizar su contrato en el término de cuatr^ 
dias, con arreglo á lo prescrito en las condiciones 
cu lares y económicas; y si así no lo verificase, perderá 
el depósito de 170.000 rs. á que antes se ha hecluMióbh 
rencia. ( • < > u.

Modelo de proposición. r   ̂ ^
Enterado del anuncio publicado en la 'Gaceta de '/i/á-

drid del dia del corriente mes para la coiitraLcfié
las obras de tier ra , de fábrica y casillas de guarda, de. ^  
cinco trozos de la sección segunda del ferro-carril d^Ciu- 
dad-Real á Badajoz, comprendida entre Veredas y la Siérra 
de la Pared , que mide 51.677 metros de longituxiry¿dd 
los pliegos de condiciones, planos, pe; fijes, presupv\est(^ 
y tipos puestos de manifiesto en las oficinas cíe la 
sa de dicho ferro carril, me obligo á construir las éxpre* 
sadas obras con entera sujeción á las condiciones}tfilailfl0 
y perfiles indicados, con la rebaja d e . . .  ...poq  KMhjen 
letra) en cada uno de los precios que expresa el mencio
nado presupuesto. ! 1

(Fecha, firma y domicilio del proponéhí#.p^
Madrid 7 de N oviem b re de 1862.— El A d m i ti rs\ 

g en era l, E ugenio de A bella . 60$4¿4*3611»
     ----------

SE ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTA EL. AP&pJfr 
chamiento de pastos de invierno del montéele la posesión 
titulada Plantío de Remisa, situada en los iérminé^'W 
Pozuelo de Alarcon , Aravaca y Majadahonda. El réftí# 
tendíá lugar á las doce de la mañana del dia 8 :de,L.cor
riente en la casa Pretil de los Consejos, núm. 5¿scpinao 
de la derecha , donde sé halla de manifiesto el pliega de 
condiciones. 5994^-1 r ^

SANTO DEL DIA

S m  Severiano y compañeros mártires. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  7 de Noviembre 
de 4 862.

r , : -111":u- ir1, rr.'z;iv
I Barómetro Tempera- Tem pera- { _ .
¿reducido * 0o tara en turaeogra-í B ireccion ESTADO DEL 

H O R A S . |  ini!íme-j grado* do* ecntí- j del v ien to. CIELO.
I trov- Reaumur. grados. |

6 n i.. J  705 5 7 ! 8*,0 <0*0 |E . S. E. . C u b ierto .
9 m  ¡ 706.82 9o,4 4 T 7  ¡E  Idem.

1 ? .......  I 706.34 42*,6 45*.8 E  Nubes. •
3 L . . Í  706.55 43’,0 46 \2  N «lem.
6 t  i  707,56 > 10’,3 12’,9 iN .Cási cub.‘
9 n . . . ‘- 708,67 9^2 H~’,5 [ N. . . . .  Celajería.
T e m p e s  tura m áxim a del d i a . . 14*,3 I 17* 9
T em p era tu ra  m áxim a al sol. . 22*,4 1 28*,0
T em p era tu ra  m ínim a dei dia. _  . 7*,0 [ 8*,7
E vaporación  en las 24 horas. 1,7 m ilím etros.
Lluvia e a  tas 24 h o ra s   *

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observado*nes meteorológicas del dia  7 de Noviembre á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep - 
cíon de las de Madrid y San Fernando están hechas en 
las estac iones establecidas por la J u n ta  de Estadística
general del Heme,

LOGA- uo'áÔ y Tempera Dtreccion Estado Estado

ÜDADí&S. del "mar. lUra’ cid!. de *»

M uh L . 763,4 11*,7 Este. . C u b ie r to .. . »
B reelúua. 762,4 16* 0 N .N .E. Cási cub.L. T ranqu ila .
P a lm a   762,0 18*,3 Id e m .. Idem  Idem.
Alicante. . 761,0 47*,2 N. E .. ,I d e m  Peq.*oleaje.
S . Fernán.* ;

á las 85 764,0 15°,9 E ste ... jN ubes  T ran q u ila .
L is b o a . .  762,2 15*,1 N o r te . 'íd e m   »
O p o r to . . .  763,1 17°,2 N. E . .! Despejado.. Bella.
Bilbao  763,7 41°,5 S. E . . ¡C u b ie rto ... T ran q u ila .
S an tiago .. 762,8 41°,5 N. E . . Cási c u b . \  »
G ran ad a .. 762,4 40*,4 Id e m .. ¡Despejado. »
S a lam .L .. 762,1 1 1*,0 Id e m .. Idem   »
O v ie d o ...  764,8 13*, 2 N.N. E. C u b ie r to .. . »
B ú rso s’ ! . 766,2 8*,6 E.N. E. G.*, n ieb la . »
A lbacete.. 763.9 H*.2 Este. . Cási cub.L  »
S oria   762,41 1 ',8 'E. S. E. Idem  »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 764,2 4te o |N . E . . ¡Despejado . Encalma. ;
Bayona... » 9°,2 E ste..¡Idem .......................De leva.
Brest  767,4 7°,2 N. N.E [Cubierto... lEti calma, j

OBSERVATORIO”I5!PEÍUAL O! PARÍS {
L ÍN E A S TELEG RÁFICAS i)E FBANCIJt . 1

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 de 
Noviembre -i*. 4 862 á Las ocho a Lo mañana

.
iTemper*- j

eBHii-l tara «c Dirección ESTADO j 
T OfAT TDADTCS lím’ ‘ ''á'gr&doí del
L U U V 1,1D A 1U S& . al n ivci cantí¿r4 v ¡ento. DEL CIELO. j

del mar. j io* j¡

Dimquerque, *. > 758,6. 11o 9. N.N. E. Cubierto.
París . . . . . . . .  760,8. 10° 4. N. O . . Idem.
Bayona. » 14°,6. N. O . Lluvioso. t
Lyon. 7612. 1470 S.Nubes. ¡
Bruselas , * • o * • • 760,7 J  9 \S . O. S.O. Cubierto. ¿
V ie n a . . - . , , _____ 760,1.; 9°,4 E. S. E Idem. ;
Turlti . 760,9.; 12°,o. N. E .. Lluvia. *
Roma . .  ... 759,8. ¡ 13°,2. N. O .. Cubierto.
Florencia  » ¡ » » *
San Petersburgo- 778,4. j—1°.8. S Niebla.
Constantinopla. . » | » » »
Stockolm o.  769,8. j 6°,1. S. S.E Cubierto.
C o p en h a g u e ,.... 764,3. 9o,0. E Idem.
Greenwicbu • . . .  757.2. 10°,8 O.Nubes. |
L e i p z i g , . . . , . ,  761,2. 4*,4. S. S. E. Alg.* nube. j

Alcaldía-Corregimiento de Madrid
Be ios partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota ó» precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ERTAS EN EL DIA D E HOY.

2.796 fanegas de trigo.
695 arrobas de harina de id.

12.244 arrobas de carbón-
122 vacas, que componen 47.787 libras de peso. 
634 carneros . u n e  hacen 15.265 id. de id.
34 2 cerdos degollados, que hacen 64.025 id. de id.

PRECIOS D E  ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY,

Carne de vaca, de 46 á  53 rs. arroba, y de 48 á  20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 4 8 á .20 cuartos libra.
*ldera de ternera de 90 á  98 rs. arroba, y de 42 á  51 

cuartos íib-a.
Despojos de cerdo, de 16 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo de 88 á 92 rs. arroba.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.

Idem en canal, de 73)4 á 7 4 )4  rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 410 á 4i8 rs. arroba, y  de 42 á 5! cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 73 rs arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 a 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de i 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs, arroba, y de 40 á 4 6 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz de 30 á 3o rs arroba , v de 40 á 44 cuartos obra 
Lentejas de 1 6  a 2ü rs. arroba y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 A 8 rs arroba
Ja bou , de 62 á 65 rs arr>ba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas de 4 á 5 */% rs. arroba y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  E L  MERCADO DE HOY.
Cebada nueva de 23 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 41 rs . ídem.
Trigo vendido... . . . . . .  982 fanegas.
Quedan por vender.. . 890.

Precio máximo, . . . . .  53 %
Idem m ínim o.. . . . . . .  44 */%
Idem medio. . . . . .  50 54

N o ta . Trigo trechel, 1 0 0  fanegas á 46 rs.
Lo que so anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 7 de Noviembre de 4 862. «= El Alcalde-Cor

regidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 7 de Noviembre de *86$ á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 -30 y 

25 c .; á plazo, 51-40 fin cor. ó á vol.;51*65 fin próx. vol.
Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 45-35 y 40; á 

plazo, 45-60 c. fin cor. vol.
Deuda amoilizable de primera clase, no publicado, 34- 

25 d
Idem de segunda id., publicado, J7-10; á plazo, 17- 

15 c. fin cor. vol.
Idem del personal, no publicado, 20-80 d.; á plazo, 

20-95 fin cor. vol.
Obligacu nes municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, no publicado, 90-25.
Acciones de carreteras,emisión de i * de Abril de 1850, 

deá 4.000 rs., k por 100 anual, id., 98.
Idem de á 2.000 r s ., id ., 98-50 d.
ídem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 97-50.
Idem dp 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs , publi

cado, 96-25.
Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , no pu

blicado, 97.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, idem, 

96-80.
Idem del Canal de IsabelII, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, id,, 440 d.

Obligaciones dei Estado p«ra subvenciones de ferro
carriles, publícalo, 96.

Acciones dei Banco de España, no publicado , 24 8 p. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Indus

trial , id ., 2.420 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.300.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reetnbolsa- 
bles por sorteos, id., 1.010 d.

ídem hipotecarias de! de Isabel Ií de Alar del Rey á 
Santander , con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 4 37 Por 4 60, id . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 1.625 d.

Obligaciones de id. id., id., 960.
Idem del ferro-carril de Montblanch á R eus, id ., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 4.845.
Obligaciones de id. id., id ., 950.

c a m b i o s .
Lóndres á 90 dias fecha , 50-15.
París á 8 dias vista , 5-26 d.

Plazas del reino .

|  DaBo. Beneficio. |  Bailo. Beneficie

A lb acete ,.,. 1/2 d. Lugo..................... . .
A lic a n te .... 1/8 . .  M á laga .... 3/8
A lm e r ía ... .  par. . .  M u rc ia ..., pard.
Avila . . . . .  1/4 • • Orense  3/4 p.
B ad ajoz .,... . .  1/4 d. Oviedo  par.
Barcelona... 1/4 P- . .  P atencia ,., par.
Bilbao . . . . .  par. Pamplona . V4 d.
Búrsos  1/4 d. Pontevedra. 1 p.
Cáceres  t/4  . .  Salamanca, par.
Cádiz  7/8 p. . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian  . .  1/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander, par.
Córdoba  1/2 . .  Santiago... 7/8
C o r u ñ a .,. . .  1 . .  S e g o v ia ... par.
Cuenca - •• Sevilla . 7 /8  p.
G erona.................. ■. Soria  3/4 d.
G ran ad a .... 3/8 . .  Tarragona. 1/2
Guadalajara. par p . .  Teruel....................
Huelva.. . . .  . . .  Toledo  1/2
H u e s c a . . , . .  . . .  V a len c ia ., par.
Jaén . . . . . .  5 8 Valladolid . 1 / 4
León  5/8 Vitoria 1/4 p.
L é r id a . . . . .  •• Zamora... 1/4
Logroño................................ Zaragoza... 1/4

BOLSAS EX TR ANJERA S. L d

U?í§
París 7 de Noviembre de 1862.

„ , . 1 3 por 4 00....... .. 70 85. *
Fondosj franceses..j 4 j/a por t oo . .   ____   98,50.

13 por 100 in terior  49 3/4. , u
Españoles < ld*»m diferida.................  451/2 . ,

fAmortizable....................  22 1/2.
Consolidados,    93 4/8 á ffh

Amberes 3 de Noviembre. — Interior , 19. — Diferid*»

Amsterdam  3 de Noviembre. — Interior ,4 9 .  — DifeiT- 
da, 45 1/4. 4

Francfort 3 de Noviembre. — In terio r, 49 L/2.—Duen
da f 45 4 2 . '

Lóndres 3 de Noviembre.— Consolid ados, 9 3 1/2,:.#' 
Interior español, 54 4/2.— Diferida, 461/4.  ̂ j

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche'-' 
Función 27.a de abono.— Linda de Chamounix , ópera en 
tres actos. /  í

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .  A las ocho de la noche.— 
cion 14.a de abono, série 2.a, turno 2 ° — Amor da madre, 
drama en dos actos.— El Carnaval de Venecia, baile.— 
cuatro maravedís, juguete cómico nuevo en uu acto. 
Baile.

Teatro del Circo (lír ico-dram ático).— A las ocho de U 
noche. — ¡Si yo fuera Rey ! zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A  las ocho de la n o c h e .  
Función 33.a de abono.—Sinfonía.— La cruz del m ainn  
m o, comedia en tres actos.—Baile.— Los zapatos , same * 

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A  las ocho de la i¥>úbe*^ 
Lo positivo , comedia en tres actos.—Paco y Manuela- \  

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho de la n o c h e .-^  
Las hijas de Eva .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  las ocho de la noche 
fonía.— Pablo y Virginia , drama en tres actos —E& nw* 
tarantela , baile. — Los tres recien nacidos , s a in e t e .

P la z a  d e  T o r o s .  —  Mañana , á las tres y  media 
tarde, se verificará, si el tiempo no lo impida» < ^  
corrida de novillos, lidiándose tres toros embolados, s 
do el tercero para la mogiganga de la toma riel ca. 
en la comedia de magia La redoma encantada- * 0°  
nuacion se lidiarán también dos toros de puntas,  ̂
que seguirán los ocho embolados para los a®c*o0at 
cluyendo con una variada función de fuegos artiUff/To


